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Decreto Legislativo 1/2006, de 27 
de diciembre, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley de
Comarcalización de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 155 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en
el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Decreto
Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley de Comarcalización de Aragón.

Zaragoza, 18 de enero de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Decreto Legislativo 1/2006, de 27 
de diciembre, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Texto refundido
de la Ley de Comarcalización de Aragón

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón, con
su previsión de que una ley de Cortes de Aragón pudiera
ordenar y regular la constitución de comarcas, realizó una
apuesta decidida desde el más alto nivel normativo posi-
ble por una forma diversa de organización territorial de
Aragón. La Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comar-
calización de Aragón, fue el primer paso en el desarrollo
de las previsiones estatutarias, y mediante su aprobación,
las Cortes de Aragón ofrecieron un modelo de organiza-
ción desde los puntos de vista procedimental, competen-
cial, orgánico y financiero, modelo que tuvo la virtud de
clarificar las diversas opciones teóricamente existentes a
partir de la mención estatutaria y de ir preparando una
siempre delicada labor de transición. En esa senda, la Ley
8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comarcal
de Aragón, cumplió las previsiones de la disposición adi-
cional segunda de la Ley 10/1993, estableciendo un
mapa comarcal completo de Aragón, previa consulta con
las entidades locales. También la Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administración Local de Aragón, hizo algunas
menciones a la comarca pero el paso decisivo fue dado
por la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de
Comarcalización, promulgada cuando ya existía alguna
comarca constituida. En el tiempo de su vigencia, y te-
niendo en cuenta algunas pequeñas modificaciones nor-
mativas realizadas por las Leyes 25/2001, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma,
26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y

Administrativas y 12/2004, de 29 de diciembre, de
Medidas Tributarias y Administrativas, se han acabado
constituyendo 32 de las 33 comarcas previstas, faltando
hoy por crearse solamente la Comarca de Zaragoza.
Finalmente, la Ley 3/2006, de 8 de junio, de modifica-
ción de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, ha realizado pequeñas
modificaciones de perfeccionamiento del ordenamiento
jurídico sugeridas por la práctica de la comarcalización y
ha autorizado al Gobierno a la formación de dos textos
refundidos, uno de los cuáles es al que este preámbulo sir-
ve de pórtico y que está dedicado a la ordenación de
todo el conjunto normativo no relacionado con la delimi-
tación comarcal. 

El texto refundido aprobado por este decreto legisla-
tivo sistematiza y ordena un plural conjunto normativo te-
niendo en cuenta, además, cómo algunas leyes sectoria-
les (por ejemplo la Ley 30/2002, de 17 de diciembre,
de protección civil y atención de emergencias de
Aragón, y la Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo
de Aragón) han afectado a algunas de las competencias
de las comarcas basándose, además, en el papel pre-
ponderante que para la legislación sectorial disponía la
misma Ley 23/2001, de 26 de diciembre. Se persigue
con ello un objetivo siempre necesario de claridad en el
ordenamiento jurídico, de mucha mayor utilidad en un
ámbito en el que la Comunidad Autónoma tiene un inte-
rés supremo pues en él se basa, fundamentalmente, la or-
ganización territorial de la misma.

En el aspecto formal, la ley se ha estructurado en «tí-
tulos» y dentro de éstos se ha procedido a una división
en capítulos. En algunos casos tal división en títulos no se
encontraba en las normas a refundir, más simples a esos
efectos, pero la refundición de varios textos ha llevado
consigo una complejidad al articulado que hace aconse-
jable tal tipo de división. 

Respecto a las cuestiones de fondo, cabe destacar
que en lo relativo a la descripción general de las com-
petencias se ha seguido fundamentalmente el contenido
de la Ley 23/2001, ya que la Ley 10/1993 había que-
dado superada por ella. La yuxtaposición entre precep-
tos generales y abstractos de la Ley 10/1993 y los más
concretos de la Ley 23/2001, ha aconsejado una divi-
sión del título III del texto refundido en distintos Capítulos. 

La cuestión de la transferencia de competencias, aun
conceptualmente relacionada con la anterior, tiene sus-
tantividad propia y presenta una gran importancia ope-
rativa, por lo que se le ha dotado de un título propio, el
IV, dividido a su vez en dos capítulos. 

La organización de las comarcas ha sido cuestión fun-
damentalmente tratada por la Ley 10/1993 con algunas
matizaciones y complementos hechos por la Ley
23/2001. Así en el título V se han integrado las disposi-
ciones recogidas en la Ley 10/1993 y las precisiones de
la Ley 23/2001 que se encontraban tanto en su articu-
lado como en algunas de sus disposiciones adicionales.
Considerando que toda la regulación es ya sustantiva, lo
regulado en aquellas disposiciones adicionales se inte-
gra ahora en el cuerpo articulado del texto.

La financiación de las comarcas es una cuestión fun-
damental, por lo que cada vez que el legislador ha in-
tervenido ha considerado necesario hacer algunas preci-
siones sobre el particular. Por ello, la sistematización y el
orden han sido las directrices fundamentales de la refun-
dición. Desde esa perspectiva se ha concluido que los
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preceptos de la Ley 10/1993, dedicados a la financia-
ción, contenían algunos principios poco coherentes, pues
se consideraba en el mismo plano la financiación proce-
dente de la Comunidad Autónoma y la que, hipotética-
mente, podía provenir de las provincias y municipios.
Ello ha determinado la necesidad de separar en el texto
refundido los preceptos relativos a las provincias y muni-
cipios, incluyéndolos en un capítulo separado del resto.
Así pues, el acento fundamental se ha puesto en la regu-
lación de la financiación a partir de los presupuestos de
la Comunidad Autónoma, lo que ha obligado a una ta-
rea de coordinación fundamental de las distintas normas
dictadas a partir de la Ley 23/2001.

Por todo ello, en virtud de la autorización de las
Cortes de Aragón, a propuesta del Vicepresidente del
Gobierno y Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales, de acuerdo con el dictamen de la
Comisión Jurídica Asesora, y previa deliberación del
Gobierno de Aragón en su reunión del día 27 de di-
ciembre de 2006.

DISPONGO

Artículo único.— Aprobación del Texto Refundido
de la Ley de Comarcalización de Aragón

De conformidad con lo establecido en la disposición
final primera 2, de la Ley 3/2006, de 8 de junio, de mo-
dificación de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón que
se incorpora como Anexo.

Disposición derogatoria.— Quedan derogadas
todas las disposiciones de igual o inferior rango que se
opongan a este decreto legislativo y, en particular, las si-
guientes:

1. Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcali-
zación de Aragón.

2. Disposición adicional sexta de la Ley 7/1999, de
9 de abril, de Administración Local de Aragón.

3. Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización.

4. Disposición transitoria cuarta de la Ley 25/2001,
de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para 2002.

5. Artículo 21 de la Ley 26/2001, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias y Administrativas.

6. Artículo 50 de la Ley 12/2004, de 29 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias y Administrativas.

7. Ley 3/2006, de 8 de junio, de modificación de la
Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de
Comarcalización.

Disposición final única.— Entrada en vigor.
Este decreto legislativo y el Texto refundido que por él

se aprueba, entrarán en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2006.

El Presidente del Gobierno de Aragón
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales

JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

ANEXO
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE

COMARCALIZACIÓN DE ARAGÓN

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Naturaleza y fines de las comarcas.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5

del Estatuto de Autonomía de Aragón, los municipios li-
mítrofes vinculados por características e intereses comu-
nes, podrán constituirse en comarcas que gozarán de la
condición de entidades locales.

2. Las comarcas tendrán a su cargo la prestación de
servicios y la gestión de actividades de ámbito supramu-
nicipal, representando los intereses de la población y te-
rritorio comarcales en defensa de una mayor solidaridad
y equilibrio dentro de Aragón.

3. Asimismo, las comarcas cooperarán con los muni-
cipios que las integren en el cumplimiento de sus fines
propios.

Artículo 2.— Objeto de esta ley.
La presente ley establece las normas generales a las

que se ajusta la organización comarcal de Aragón. La
ley de creación de cada comarca podrá regular las pe-
culiaridades específicas de las mismas en cuanto a las
competencias o estructura de los órganos de gobierno.

Artículo 3.— Potestades de las comarcas.
1. Las comarcas, como entidades locales territoriales,

tienen personalidad jurídica propia y gozan de capaci-
dad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden
a las comarcas:

a) Las potestades reglamentarias y de autoorganiza-
ción.

b) Las potestades financiera y tributaria, circunscrita
ésta exclusivamente al establecimiento de tasas por pres-
tación de servicios o realización de actividades, imposi-
ción de contribuciones especiales y fijación de precios
públicos.

c) La potestad de programación y planificación.
d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de

sus actos.
e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.
f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y

acuerdos.
g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en

los términos previstos en las leyes; las prelaciones, prefe-
rencias y demás prerrogativas reconocidas en la
Hacienda Pública en relación con sus créditos, sin perjui-
cio de las que correspondan a las Haciendas del Estado
y de la Comunidad Autónoma.

h) Las potestades expropiatoria y de investigación,
deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.

Artículo 4.— Territorio.
1. El territorio de cada comarca, constituido por el

conjunto de los términos de los municipios que la inte-
gren, deberá coincidir con los espacios geográficos en
que se estructuren las relaciones básicas de la actividad
económica y cuya población esté vinculada por caracte-
rísticas sociales, historia y tradición comunes que definan
bases peculiares de convivencia.
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2. Un municipio sólo podrá pertenecer a una comar-
ca. Si como consecuencia de la alteración de términos
municipales resultasen afectados los límites comarcales,
deberá tramitarse simultáneamente la correlativa altera-
ción de la división comarcal.

3. El territorio de las comarcas, con referencia a los
distintos municipios que integran cada una de ellas, se
encuentra definido en el Texto Refundido de la Ley de
Delimitación Comarcal de Aragón.

4. En todo caso, las comarcas deberán tener conti-
nuidad territorial.

Artículo 5.— Denominación, capitalidad y sedes de
los servicios.

1. Las comarcas se identifican por su denominación,
establecida en la ley que las crea.

2. La ley creadora de cada comarca determinará el
municipio en el que se establece su capitalidad. En él ten-
drán su sede oficial los órganos de la comarca.

3. No obstante lo indicado en el apartado anterior,
las leyes creadoras de las comarcas podrán atribuir a
otros municipios la sede de determinados servicios y con-
siderar que ello supone otorgarles el carácter de capital
a los efectos de la gestión o de la representatividad ex-
terna de la materia correspondiente.

4. Los servicios que preste la comarca podrán esta-
blecerse en cualquier lugar dentro de los límites comar-
cales.

TÍTULO II
CREACIÓN DE LAS COMARCAS

Artículo 6.— Creación por ley.
1. La creación de las comarcas se realizará por ley

de las Cortes de Aragón, que determinará su denomina-
ción, ámbito territorial, capitalidad, composición y fun-
cionamiento de sus órganos de gobierno, que serán re-
presentativos de los ayuntamientos que las formen, así
como las competencias y recursos económicos propios
de las mismas.

En dichas leyes quedarán recogidas, dentro de los cri-
terios establecidos por esta ley, las peculiaridades de
cada una de las comarcas aragonesas.

2. La creación de comarcas no exigirá su generaliza-
ción a todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

Artículo 7.— Iniciativa de creación.
1. La iniciativa de creación de una comarca podrá

adoptarse:
a) Por todos o algunos de los municipios que hayan

de integrarla, mediante acuerdo del pleno de los respec-
tivos ayuntamientos o concejos abiertos, adoptado con el
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal
de sus miembros.

Deberá ser promovida la iniciativa, al menos, por un
número de municipios no inferior a las dos terceras par-
tes de los que deban constituir la comarca y que repre-
senten dos tercios del censo electoral del territorio co-
rrespondiente.

b) Por una mancomunidad de interés comarcal, me-
diante acuerdo de su órgano plenario de gobierno,
adoptado por los dos tercios del número legal de sus
miembros, y que representen, al menos, a las dos terce-
ras partes del censo electoral.

c) Por acuerdo del Gobierno de Aragón, siempre y
cuando el proceso de comarcalización se haya desarro-
llado en, al menos, el setenta por ciento del territorio
aragonés.

2. Dicha iniciativa deberá basarse en un estudio do-
cumentado en que se justifique la creación de la comar-
ca y, en especial, los siguientes extremos:

a) Denominación.
b) Municipios que comprende.
c) Capitalidad.
d) Relación de funciones y servicios que haya de des-

empeñar.
e) Órganos de gobierno y su composición.
f) Medios económicos.
g) Existencia de vínculos históricos, económicos, so-

ciales y culturales que configuren la comarca.
h) Eficacia administrativa para la gestión de los servi-

cios que se vaya n a prestar.
i) Presupuesto estimativo de la puesta en marcha y

coste ordinario de funcionamiento.
3. En el caso de que la iniciativa parta de los munici-

pios, el Departamento competente en materia de política
territorial, una vez recibido testimonio de los acuerdos y
de la documentación justificativa, los trasladará a los de-
más ayuntamientos que no hayan participado en la ini-
ciativa y que estén comprendidos en la delimitación co-
marcal propuesta.

Cuando sea una mancomunidad de interés comarcal
la que ejerza la iniciativa, se dará traslado de la misma
a todos los municipios incluidos en el ámbito de la co-
marca propuesta.

4. Si la iniciativa partiese del Gobierno de Aragón, el
Departamento competente en materia de política territo-
rial remitirá a todos los municipios y mancomunidades in-
teresados, el correspondiente acuerdo y la documenta-
ción justificativa en que se base.

5. Los municipios y mancomunidades interesados
adoptarán acuerdo sobre dicha iniciativa en el plazo de
tres meses desde la recepción de los acuerdos y docu-
mentación complementaria.

En caso de no adoptar acuerdo, se entenderá que no
presentan objeción a la misma.

6. Cuando la iniciativa parta del Gobierno de
Aragón o de una mancomunidad de interés comarcal, no
podrá continuarse el trámite si se oponen expresamente
las dos quintas partes de los municipios que debieran
agruparse en la comarca, siempre que tales municipios
representen, al menos, la mitad del censo electoral del te-
rritorio correspondiente.

En este caso, no podrá reiterarse dicha iniciativa has-
ta la celebración de nuevas elecciones locales, o cuando
los municipios que se hubieran opuesto reconsiderasen
su negativa y acordasen sumarse a tal iniciativa.

Artículo 8.— Resolución sobre la iniciativa comarcal.
1. Conocido el parecer de todos los ayuntamientos

afectados y emitido informe por el Departamento com-
petente en materia de política territorial, el Gobierno de
Aragón adoptará acuerdo sobre la procedencia y viabi-
lidad del ente comarcal.

2. En el supuesto de que la decisión sea favorable a
la constitución de la comarca, el Gobierno de Aragón re-
dactará el correspondiente anteproyecto de ley, en el pla-
zo máximo de tres meses, con referencia concreta a las
distintas cuestiones necesitadas de regulación, que será
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sometido a información pública por plazo de cuatro me-
ses, dando la máxima difusión a dicha consulta.

Podrán comparecer a la misma, además de los muni-
cipios interesados, las mancomunidades y provincia o
provincias afectadas, así como cuantas entidades repre-
sentativas de intereses económicos, sociales y culturales y
personas individuales lo consideren oportuno.

3. A la vista del resultado de la información pública,
el Gobierno de Aragón aprobará el correspondiente pro-
yecto de ley de establecimiento y regulación de la co-
marca, que contendrá su estatuto propio y se remitirá a
las Cortes de Aragón para su trámite parlamentario.

4. En el supuesto de que el Gobierno de Aragón con-
siderara inviable la creación de la comarca, lo comuni-
cará así a los ayuntamientos o mancomunidades promo-
toras de la iniciativa, remitiendo a las Cortes de Aragón
comunicación del acuerdo y de los informes y dictáme-
nes emitidos sobre dicha iniciativa.

TÍTULO III
COMPETENCIAS DE LAS COMARCAS

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 9.— Competencias propias.
1. Las comarcas podrán ejercer competencias en su

territorio, con el contenido y de la forma que se indica en
este título, en las siguientes materias:

1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicios de recogida y tratamiento de residuos ur-

banos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía, promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de in-

cendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la pre-

sente ley, pudieran ser ejercidas en el futuro por las co-
marcas, conforme a la legislación sectorial correspon-
diente.

2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa
pública para la realización de actividades económicas
de interés comarcal y participará, en su caso, en la ela-
boración de los programas de ordenación y promoción
de recursos agrarios de montaña y en la gestión de obras
de infraestructura y de servicios públicos básicos que en
ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las
competencias que se regulan en esta ley se entienden re-
feridas al territorio de la comarca y a sus intereses pro-
pios, sin perjuicio de las competencias del Estado, de la
Comunidad Autónoma de Aragón y, en particular, de las

competencias de los municipios que resultan de su auto-
nomía municipal garantizada constitucionalmente y refle-
jada en las prescripciones específicas de la legislación
sectorial aplicable.

4. No cabrá la atribución de competencias a las co-
marcas sin la previsión de la correspondiente financia-
ción, que habrá de responder a los principios generales
establecidos en los artículos 60 y siguientes de esta ley.
En todo caso, el ejercicio efectivo por parte de las co-
marcas de las competencias atribuidas por esta ley o por
otra sectorial, requerirá de la aprobación, mediante de-
creto, del acuerdo de las Comisiones Mixtas de
Transferencias, según lo previsto en los artículos 39 y si-
guientes de esta ley.

Artículo 10.— Competencias delegadas y enco-
mienda de funciones.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 96.2 de la Ley
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de
Aragón, la Administración de la Comunidad Autónoma
podrá delegar el ejercicio de sus competencias o enco-
mendar la realización de actividades de carácter mate-
rial, técnico o de servicios de su competencia a las co-
marcas.

2. Las provincias podrán delegar en las comarcas el
ejercicio de competencias en relación con:

a) Gestión del Plan Provincial de Obras y Servicios en
el ámbito comarcal.

b) Asistencia y cooperación técnica, jurídica y eco-
nómica a los municipios.

3. Los municipios que integren la comarca podrán de-
legar en ésta sus competencias conforme a lo regulado
en la legislación básica de régimen local. La delegación
procederá cuando las competencias se refieran a actua-
ciones de interés comarcal o supramunicipal y cuando su
ejercicio resulte difícil para el municipio y razones de
economía y eficacia así lo aconsejen.

Los municipios podrán delegar en la comarca sus fa-
cultades de gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción tributarias.

4. La delegación de competencias exigirá, en cada
caso, el traspaso de los medios precisos para su ejercicio
y la aceptación expresa por el Consejo comarcal, ex-
cepto cuando venga determinada por ley.

Artículo 11.— Planes y programas de ordenación
del territorio y zonas de montaña.

1. Las comarcas, en virtud de convenio, delegación o
transferencia, según los casos, tendrán a su cargo la ges-
tión de las actuaciones prioritarias específicas que se fi-
jen en los respectivos planes y programas territoriales
aprobados en desarrollo de las directrices de ordenación
del territorio y que se refieran a la zona geográfica de
que se trate.

2. Corresponderá igualmente a las comarcas, la par-
ticipación en la elaboración de los programas de orde-
nación y promoción de recursos agrarios de montaña y
la gestión de las obras de infraestructura y de servicios
públicos básicos que en ellos se incluyan.

Artículo 12.— Cooperación y asistencia a munici-
pios.

1. Sin perjuicio de las competencias que en este ám-
bito correspondan a las provincias, cada comarca podrá
crear un servicio de cooperación y asistencia dirigido a
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prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en
materia jurídico-administrativa, económica y financiera y
de obras y servicios.

2. En el caso de que el Gobierno de Aragón acuer-
de, a petición del municipio interesado, la dispensa de la
obligación de prestar los servicios mínimos, atendidas
sus características peculiares, se podrá atribuir su esta-
blecimiento y prestación a la comarca.

Con tal fin, el acuerdo de dispensa fijará las condi-
ciones y aportaciones económicas que procedan.

3. Cuando por carencia de medios para sostener el
puesto de Secretaría-Intervención, un municipio sea dis-
pensado de la obligación de sostenerlo, podrá enco-
mendarse a la comarca la prestación de dicha función,
si la provincia no garantiza adecuadamente su ejercicio.

En ese caso, la sede administrativa estable del puesto
de trabajo radicará en las oficinas comarcales corres-
pondientes, sin perjuicio de que se asegure la comunica-
ción entre dichas oficinas y el municipio exento por me-
dios telefónicos y otros sistemas de telecomunicación, así
como la asistencia del personal habilitado necesario a
las sesiones municipales y a aquellos otros actos en que
así sea preciso por su importancia o la especial necesi-
dad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Las comarcas podrán establecer convenios con los
municipios de su ámbito para la cooperación en cual-
quier materia de interés común.

Artículo 13.— Gestión por la comarca de servicios
autonómicos.

1. A través de la encomienda de la gestión ordinaria
de determinados servicios, la comarca podrá realizar
funciones ejecutivas correspondientes a competencias de
la Administración de la Comunidad Autónoma cuando
por sus características no requieran unidad de gestión ni
su ejercicio directo.

2. El acuerdo de asignación será adoptado por el
Gobierno de Aragón, previa aceptación del Consejo co-
marcal interesado, determinándose en el mismo las facul-
tades que se reserve la Administración de la Comunidad
Autónoma y los medios con que se dote.

Artículo 14.— Gestión por los municipios de servi-
cios comarcales.

1. A través de la encomienda de la gestión ordinaria
de determinados servicios, uno o varios municipios po-
drán realizar funciones ejecutivas correspondientes a
competencias de la comarca cuando suponga una mejo-
ra en su prestación.

2. El acuerdo de asignación será adoptado por el
Consejo comarcal, previa aceptación del ayuntamiento
interesado, determinándose en el mismo las facultades
que se reserve la comarca y los medios con que se dote.

Artículo 15.— Derecho de participación de la co-
marca.

1. En todos aquellos asuntos que afecten directamen-
te a sus intereses, deberá asegurarse el derecho de la
comarca a participar en el proceso de toma de decisio-
nes y seguimiento de su gestión.

2. Con tal fin, se mantendrá una recíproca y cons-
tante información entre los municipios, comarcas, provin-
cias y Comunidad Autónoma; se facilitará su acceso a
los instrumentos de planificación y programación, y se
contará con su presencia en los órganos de representa-

ción y colaboración en que hayan de debatirse asuntos
que afecten al interés comarcal respectivo.

CAPÍTULO II
CONTENIDO DE LAS COMPETENCIAS DE LAS COMARCAS

Artículo 16.— Ordenación del territorio y urbanismo.
En lo relativo a ordenación del territorio y urbanismo,

corresponde a las comarcas:
A) En el ámbito de las funciones de participación, in-

forme e iniciativa:
a) La participación en la elaboración de los distintos

instrumentos de planificación regulados por la legislación
autonómica de ordenación del territorio desde el punto
de vista de los intereses de la comarca y, especialmente,
en la elaboración de las directrices territoriales de alcan-
ce comarcal.

b) Informar las Normas Subsidiarias Provinciales en su
aplicación al territorio de la comarca, en especial en lo
que afecte al suelo en municipios que no tengan planea-
miento urbanístico y al suelo clasificado por el planea-
miento como no urbanizable o urbanizable no delimitado.

c) Informar los proyectos supramunicipales que tengan
por objeto regular la implantación territorial de las in-
fraestructuras, dotaciones e instalaciones de interés social
o utilidad pública que se asienten sobre territorio superior
a la comarca o las que, asentadas solamente en un térmi-
no municipal, transciendan fuera de la comarca por su
magnitud, importancia o especiales características.

d) El ejercicio de la iniciativa en la formulación de pro-
yectos supramunicipales en el ámbito territorial de la co-
marca, para actividades industriales o de servicios de es-
pecial importancia, grandes equipamientos colectivos
tales como los que sirvan de soporte a las actividades y a
los servicios de carácter sanitario, asistencial, educativo,
cultural, turístico, comercial, administrativo, de seguridad
y protección civil, recreativo o deportivo, así como las in-
fraestructuras destinadas a comunicaciones, transportes y
telecomunicaciones, ejecución de la política hidráulica,
ejecución de la política energética, lucha contra la conta-
minación y protección de la naturaleza u otras análogas
y edificación de viviendas de promoción pública.

e) La participación en los procesos de información y
audiencia pública que se celebren para la formación del
planeamiento municipal, la realización de las evaluacio-
nes de impacto ambiental o los análisis de impacto terri-
torial y el asentamiento en el territorio de actividades eco-
nómicas y sociales tanto de agentes públicos como
privados.

B) En el ámbito de su actividad de cooperación y asis-
tencia a los municipios de la comarca, las comarcas po-
drán crear una oficina de consulta y asesoramiento ur-
banístico mediante la cual y además, en su caso, del
ejercicio de las anteriores funciones, se puedan llevar a
cabo las siguientes:

a) El apoyo económico y administrativo al planea-
miento, ejecución y gestión del régimen urbanístico de
los municipios de la comarca. Ello incluye la ayuda para
la articulación y consolidación del sistema constituido por
los distintos instrumentos de planificación.

b) La creación y mantenimiento de un archivo del pla-
neamiento urbanístico de los municipios de la comarca.

c) La elaboración y desarrollo de programas de for-
mación de funcionarios municipales en las técnicas del
planeamiento, ejecución y gestión urbanística.
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d) Gestión de los expedientes en materia urbanística,
incluida la redacción de informes a los municipios de la
comarca que lo soliciten, cuando carezcan de personal
técnico en la materia.

e) La realización de campañas específicas de protec-
ción del suelo no urbanizable y, en general, la formación
en urbanismo y ordenación del territorio de los escolares
de la comarca en coordinación con los centros educati-
vos y el Consejo Escolar Comarcal, en su caso.

C) Además de lo anteriormente indicado, correspon-
de también a las comarcas:

a) El ejercicio de las potestades de protección de la
legalidad urbanística y sancionadora por subrogación a
que se refieren los artículos 198.1 y 210.2 y 3 de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, urbanística. En el caso de que
la comarca no se subrogue en el ejercicio de las compe-
tencias municipales, podrá hacerlo el órgano competen-
te de la Comunidad Autónoma.

b) La declaración del interés supramunicipal de los
proyectos que tengan por objeto regular la implantación
territorial de las infraestructuras, dotaciones e instalacio-
nes de interés social o utilidad pública que se asienten so-
bre un territorio superior al término municipal o que, aun
asentados sólo sobre el término de un municipio, tengan
una influencia comarcal sin que puedan calificarse de in-
terés de la Comunidad Autónoma.

c) El establecimiento de un marco de referencia para
la formulación y ejecución de las distintas políticas secto-
riales del Gobierno de Aragón y para la actividad urba-
nística de los municipios de la comarca, a fin de garan-
tizar una adecuada coordinación y compatibilidad de
las decisiones municipales con las de la Administración
autonómica.

d) El suministro de las previsiones y los criterios bási-
cos para la formulación de las políticas sectoriales y para
la programación de los recursos de la Administración au-
tonómica que deban aplicarse en el territorio de la co-
marca.

e) La colaboración con la Comunidad Autónoma en la
gestión de las carreteras de su titularidad, participando en
la elaboración del Plan de carreteras e informando los pro-
yectos técnicos que se elaboren en su desarrollo.

Artículo 17.— Acción social.
1. En lo relativo a acción social, corresponde, en ge-

neral, a las comarcas:
a) La gestión y coordinación de las políticas relativas

a los servicios, prestaciones y actuaciones de la Comuni-
dad Autónoma.

b) La gestión y coordinación de los recursos sociales
propios.

c) La gestión de los centros sociales de su titularidad
y la regulación de la prestación de servicios.

d) El análisis de las necesidades sociales de la co-
marca y la elaboración del Plan comarcal de acción so-
cial, de acuerdo con las directrices del Plan director re-
gional de acción social.

2. En particular, corresponden a las comarcas las si-
guientes funciones:

a) La propuesta a la Administración de la Comunidad
Autónoma de los objetivos a conseguir en las diversas
políticas relativas a la acción social.

b) La ejecución de las actividades, funciones y servi-
cios en materia de acción social en el marco de la pla-
nificación de la Comunidad Autónoma.

c) La regulación del acceso a los centros que gestio-
nen en el marco de las condiciones generales estableci-
das en la normativa de la Comunidad Autónoma.

d) La gestión de los conciertos, subvenciones y conve-
nios de colaboración con entidades públicas o privadas.

e) La emisión de informe en la tramitación de los pro-
cedimientos de autorización, apertura, modificación o
cierre de los centros sociales de la comarca.

f) La colaboración en el control de las condiciones mí-
nimas que han de reunir los servicios y establecimientos
de los servicios sociales.

Artículo 18.— Cultura.
En lo relativo a cultura, corresponde a las comarcas:
a) La promoción, fomento y apoyo a la difusión de la

cultura en todas y cada una de sus manifestaciones (tea-
tro, cine, conciertos, exposiciones, artes plásticas y ex-
presiones culturales semejantes), con atención especial a
la cultura aragonesa.

b) La elaboración y ejecución del Plan comarcal de
equipamientos culturales.

c) El fomento del asociacionismo de carácter cultural.
d) El fomento de la lectura y de la creación literaria.
e) El fomento y la atención de las bibliotecas públicas

y privadas en el marco del sistema de bibliotecas de
Aragón.

f) El impulso, la promoción y coordinación de las fe-
rias del libro que se celebren en los municipios de su te-
rritorio.

g) La gestión de los archivos comarcales que puedan
crearse, así como la protección y la colaboración en la
ejecución de las funciones de censo, inventario y catalo-
gación de los documentos contenidos en los archivos pú-
blicos, privados y en las instituciones relevantes de las co-
marcas, en el marco del sistema de archivos de Aragón.

h) La gestión de los museos comarcales que puedan
crearse, así como el fomento de los museos locales de ti-
tularidad pública o privada de su territorio, todo ello en
el marco del Sistema de Museos de Aragón.

Artículo 19.— Patrimonio cultural y tradiciones po-
pulares.

1. En lo relativo a patrimonio cultural, corresponde a
las comarcas:

a) La promoción, planificación, coordinación y fo-
mento de las actuaciones que garanticen la protección,
conservación, acrecentamiento y difusión del Patrimonio
Cultural Aragonés. En el ejercicio de esta competencia,
la comarca velará por el retorno de aquellos de sus bien-
es patrimoniales que se hallen fuera del territorio de la
Comunidad Autónoma.

b) La colaboración en la ejecución de programas de
otras Administraciones públicas relativos a las finalidades
mencionadas en el párrafo anterior, incluso con interven-
ciones directas en la restauración de los bienes del
Patrimonio Cultural Aragonés.

c) La colaboración con los municipios en la redacción
de los planes especiales de protección de los conjuntos
de interés cultural que se declaren.

d) La colaboración con los municipios en los procedi-
mientos de declaración de ruina de bienes incluidos en
el Patrimonio Cultural Aragonés.

e) La ejecución de cuantas actuaciones incidan, di-
recta o indirectamente, en el conocimiento, conservación
y difusión del Patrimonio Cultural Aragonés.
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2. Como manifestaciones particulares de las compe-
tencias reseñadas en el apartado anterior, las comarcas
ejercitarán en relación a las tradiciones populares:

a) La promoción de las labores de estudio, documen-
tación, investigación y recogida de información sobre los
bienes, costumbres y tradiciones que integran el patrimo-
nio etnográfico, con atención especial a la recogida ex-
haustiva de los bienes etnográficos inmateriales en so-
portes que garanticen su transmisión a generaciones
futuras.

b) La coordinación de las políticas sobre el patrimo-
nio etnográfico con las políticas públicas que se lleven a
cabo en la comarca y, en especial, con las políticas edu-
cativa, medioambiental, de turismo y de ordenación del
territorio.

Artículo 20.— Artesanía.
En lo relativo a artesanía, corresponde a las comar-

cas:
a) La promoción y fomento de las actividades artesa-

nales, en general.
b) La colaboración en la formación de los planes es-

pecíficos que apruebe sobre el sector la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 21.— Deporte.
En lo relativo a deporte, corresponde a las comarcas:
A) Con carácter general:
a) La promoción y fomento de la actividad deportiva

realizada en la comarca a través de las entidades aso-
ciativas, clubes y otros entes deportivos de carácter pú-
blico o privado.

b) La ejecución de programas de fomento de la ense-
ñanza y práctica de la actividad físico-deportiva escolar
y juvenil, con especial incidencia en la difusión de los de-
portes tradicionales aragoneses.

c) La promoción del desarrollo de las actividades físi-
co-deportivas para las personas de todas las generacio-
nes, con especial atención a quienes sufran cualquier
tipo de disminución.

d) El apoyo a la formación técnica y la ayuda médi-
ca a los deportistas.

e) La planificación y dotación de instalaciones y equi-
pamientos deportivos.

B) En particular, corresponden a las comarcas las si-
guientes competencias:

a) En lo relativo a instalaciones y equipamientos de-
portivos:

a’) La participación en la elaboración del Plan gene-
ral de instalaciones deportivas.

b’) La elaboración y ejecución, en su caso, de Planes
comarcales de construcción y modernización de instala-
ciones y equipamientos deportivos.

c’) El establecimiento y aprobación de los criterios y
requisitos para la utilización y aprovechamiento de los
equipamientos, con el respeto de las normas autonómi-
cas sobre la materia.

b) En lo relativo a competiciones deportivas:
a’) La organización y colaboración en la organiza-

ción de competiciones deportivas de ámbito comarcal,
en especial las fases comarcales de los Juegos Escolares
de Aragón, todo ello sin perjuicio de las competencias
atribuidas a las federaciones deportivas aragonesas y a
las entidades locales.

b’) La autorización de las actividades físico-deportivas
de carácter competitivo celebradas fuera de las instala-
ciones deportivas correspondientes.

c’) La elaboración y actualización del censo deportivo
comarcal de instalaciones y equipamientos deportivos.

C) Las comarcas gestionarán el Servicio Comarcal de
Deportes referido en el artículo 9 de la Ley 4/1993, de
16 de marzo, del Deporte de Aragón, ejercitando a tra-
vés de él las funciones reguladas en la ley mencionada.

D) En el ámbito de la actuación en materia de insta-
laciones y equipamientos deportivos, las funciones de la
comarca deberán desarrollarse de acuerdo con el Plan
general de instalaciones deportivas de la Comunidad
Autónoma.

E) Las comarcas velarán por el cumplimiento de los re-
quisitos generales de accesibilidad en las instalaciones
deportivas que se encuentren en su territorio.

Artículo 22.— Juventud.
En lo relativo a juventud, corresponde a las comarcas:
A) En lo que tiene que ver con asociación:
a) La promoción y fomento del asociacionismo juvenil.
b) El apoyo a las iniciativas formativas, de ocio y tiem-

po libre, culturales y artísticas de las asociaciones juveniles.
B) En cuanto al uso de infraestructuras, las comarcas

coordinarán los usos de las residencias, albergues, cam-
pamentos juveniles y espacios físicos que permitan el des-
arrollo integral de los jóvenes de la comarca, todo ello en
coordinación con los usos de dichas infraestructuras por
jóvenes de otros lugares.

Artículo 23.— Promoción del turismo.
1. En lo relativo a turismo y teniendo en cuenta lo in-

dicado en el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 27 de fe-
brero, del Turismo de Aragón, corresponde, con carácter
general, a las comarcas:

a) La promoción de la actividad y de la oferta turísti-
ca de la comarca en los diversos mercados existentes, en
coordinación con la propia actividad de la Comunidad
Autónoma.

b) La promoción de la creación y gestión de infraes-
tructuras turísticas comarcales.

c) El desarrollo de las directrices autonómicas para la
ordenación de la actividad turística en la comarca.

2. En particular, corresponde a las comarcas:
A) En el ámbito de la promoción turística:
a) La coordinación de la red de oficinas de turismo en

la comarca.
b) El fomento de la creación de productos turísticos y su

comercialización en coordinación con el sector privado.
B) En el ámbito de la gestión de infraestructuras turís-

ticas:
a) La planificación, coordinación y establecimiento de

controles de las infraestructuras turísticas públicas.
b) La participación en su explotación y la coordina-

ción de la actividad de las infraestructuras de servicios
del sector público y privado.

C) En el ámbito de la ordenación y regulación de las
actividades turísticas:

a) La planificación y ejecución de actuaciones en ma-
teria de oficinas de turismo.

b) La emisión de informe sobre la declaración de fies-
tas de interés turístico.

c) En general, la ejecución de actuaciones relativas a la
mejora, modernización y coordinación del sector turístico.
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3. En las actividades reseñadas en los apartados an-
teriores, las comarcas colaborarán con el órgano auto-
nómico competente en la materia y con las demás
Administraciones Públicas.

Artículo 24.— Agricultura, ganadería y montes.
1. En materia de agricultura, ganadería y montes, co-

rresponde a las comarcas:
a) La gestión en los procedimientos de calificación de

explotaciones agrarias prioritarias. La calificación e ins-
cripción en el registro corresponderá al órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma.

b) La explotación directa de determinados bienes del
patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma, cuando
así lo aconsejen circunstancias apreciadas por el órgano
competente del Departamento de Agricultura.

c) El fomento de la actividad agraria.
d) La cooperación en actividades, servicios, asesora-

miento e investigación en colaboración con las oficinas co-
marcales agroambientales y otros servicios con competen-
cias de la Administración de la Comunidad Autónoma.

e) La gestión y administración de los montes declara-
dos de utilidad pública, la declaración y tutela de los
montes protectores, así como, en general, la gestión fo-
restal regulada por la legislación de montes, todo ello en
el caso de que los montes se encuentren íntegramente en
su territorio.

f) La gestión y administración de las vías pecuarias
que se encuentren íntegramente en su territorio, de acuer-
do con lo recogido en la Ley 10/2005, de 11 de no-
viembre, de vías pecuarias de Aragón.

g) El control sanitario de explotaciones ganaderas y
del movimiento pecuario intracomarcal.

h) La colaboración en la elaboración de los planes
de formación y capacitación de los agricultores y su eje-
cución.

2. La gestión de las competencias mencionadas en el
apartado primero se realizará de forma coordinada con
las que en materia de protección del medio ambiente les
corresponden según lo preceptuado en el artículo 27 de
esta ley.

Artículo 25.— Sanidad y Salubridad pública.
1. En lo relativo a sanidad y salubridad pública, co-

rresponde a las comarcas, sin perjuicio de las compe-
tencias reconocidas a los municipios en la legislación bá-
sica y en el marco de lo que disponga el Plan de Salud
de Aragón:

a) El control sanitario del medio ambiente relativo a la
contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, sa-
neamiento de aguas residuales, residuos urbanos y resi-
duos peligrosos.

b) El control sanitario de industrias, actividades y ser-
vicios, transportes, ruidos y vibraciones.

c) El control sanitario de edificios y lugares de vivien-
da y convivencia humana, especialmente de los centros
de alimentación, peluquerías, saunas y centros de higie-
ne personal, hoteles y centros residenciales, escuelas y
guarderías, campamentos turísticos y áreas de actividad
físicodeportiva y de recreo.

d) El control sanitario de la distribución y suministro
de alimentos, bebidas y demás productos directa o indi-
rectamente relacionados con el uso o consumo humanos,
así como sus medios de transporte.

e) El control sanitario de los cementerios y de la sani-
dad mortuoria.

f) El desarrollo de programas de promoción de la sa-
lud, educación sanitaria y protección de grupos sociales
con riesgos específicos.

2. Con objeto de garantizar el ejercicio de sus com-
petencias, los municipios podrán delegar en las comarcas
la ejecución de sus funciones y la prestación de sus servi-
cios, en el marco de lo previsto en la legislación básica.

Artículo 26.— Enseñanza.
1. En lo relativo a enseñanza, y de acuerdo con la

planificación educativa corresponde a las comarcas:
a) La propuesta de creación de escuelas infantiles, de

acuerdo con la normativa vigente, y su gestión y/o la co-
laboración con los ayuntamientos en la gestión una vez
creadas.

b) La gestión del servicio complementario de trans-
porte escolar para el alumnado escolarizado en centros
públicos de la comarca y, en su caso, la prestación del
servicio a alumnos residentes en la comarca y que por
necesidades de escolarización deban desplazarse a cen-
tros públicos de una Comunidad Autónoma limítrofe.

c) La gestión de las ayudas y becas establecidas para
garantizar la gratuidad del transporte escolar, de acuer-
do con la normativa vigente

d) La gestión del servicio complementario de comedor
escolar para el alumnado escolarizado en centros públi-
cos de la comarca y, en su caso, la prestación del servi-
cio a alumnos residentes en la comarca y que por nece-
sidades de escolarización deban desplazarse a centros
públicos de una Comunidad Autónoma limítrofe.

e) La colaboración con la Administración educativa
para la gestión de la formación permanente de adultos,
escuelas-taller y talleres ocupacionales.

f) Colaborar con la Administración educativa en el
análisis de las necesidades de la oferta educativa exis-
tente, para contribuir a su adecuación al sistema pro-
ductivo de la comarca.

2. El ejercicio de las competencias reguladas en el
apartado anterior se realizará en colaboración con los
ayuntamientos, debiendo las comarcas prestarles asisten-
cia para el más eficaz ejercicio de sus competencias de
vigilancia de la escolarización de los alumnos que ten-
gan la edad propia de la enseñanza obligatoria.

Artículo 27.— Protección del medio ambiente.
En lo relativo a protección del medio ambiente, co-

rresponde a las comarcas:
A) En el ámbito del abastecimiento, saneamiento y de-

puración de aguas residuales urbanas y de acuerdo con
lo establecido en los artículos 8 y 27 de la Ley 6/2001,
de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la
Gestión del Agua en Aragón, y de la planificación ad-
ministrativa aplicable:

a) La gestión de los servicios de abastecimiento, sa-
neamiento y depuración.

b) La aprobación y ejecución de inversiones en mate-
ria de abastecimiento, saneamiento y depuración de
aguas residuales.

c) La inspección y control de los servicios de abasteci-
miento, saneamiento y depuración de aguas residuales.

d) La recaudación del canon de saneamiento cuando
la comarca sea entidad suministradora y, en general, la
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colaboración en su gestión de acuerdo con lo estableci-
do en la legislación tributaria aplicable.

e) La gestión de auxilios y ayudas a los municipios
para obras del ciclo hidráulico.

B) En el ámbito de los espacios naturales protegidos
y de acuerdo con la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de
Espacios Naturales Protegidos de Aragón:

a) La gestión de los espacios naturales protegidos,
cuando éstos se ubiquen íntegramente en el territorio de
la comarca y sin perjuicio de las labores de planificación
y control reservadas a la Administración de la
Comunidad Autónoma.

b) La gestión del resto de los espacios que integren la
Red Natura 2000 y que se ubiquen íntegramente en su
territorio de acuerdo con lo que se disponga por el or-
denamiento jurídico aplicable.

c) La participación en los patronatos de los espacios
naturales protegidos que superen el territorio comarcal.

C) En materia de actividades clasificadas, correspon-
de a las comarcas el ejercicio de las competencias de ca-
lificación atribuidas a las mismas por la Ley 7/2006, de
22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

D) Otras competencias:
a) La colaboración en la conservación y mejora de los

suelos agrícolas y forestales sitos en su territorio y la lu-
cha contra la erosión.

b) La preservación, regulación y promoción de las ac-
tividades y usos tradicionales relacionados con el medio
ambiente.

c) La promoción de la formación, sensibilización so-
cial y la participación ciudadana en las cuestiones am-
bientales, impulsando la realización de campañas y ac-
tividades formativas y divulgadoras.

d) La colaboración en la prevención de la contami-
nación atmosférica.

e) La colaboración en la conservación, fomento y or-
denado aprovechamiento de los recursos piscícolas y ci-
negéticos. La colaboración en la tramitación de las licen-
cias y permisos relacionados con el aprovechamiento de
estos recursos.

f) La gestión de los cotos de caza y pesca regulados
por la legislación sectorial.

Artículo 28.— Servicios de recogida y tratamiento
de residuos urbanos.

1. En lo relativo a residuos urbanos, corresponde, en
general, a las comarcas, y sin perjuicio de las compe-
tencias propias de los municipios:

a) El desarrollo y ejecución de las actuaciones y pla-
nes autonómicos de gestión de los residuos urbanos por
sí o en colaboración con otras comarcas.

b) La participación en el proceso de elaboración de
los planes y programas autonómicos en materia de resi-
duos.

2. En particular, corresponden a las comarcas las si-
guientes competencias:

a) El establecimiento de un sistema de recogida se-
lectiva de residuos urbanos para los municipios menores
de 5.000 habitantes.

b) La autorización para la realización de las activi-
dades de valorización de residuos.

c) La colaboración en la ejecución de los planes y pro-
gramas autonómicos de prevención, transporte, disposi-
ción de rechazos, sellado de vertederos incontrolados y
reciclado de los residuos urbanos.

d) La colaboración en la ejecución de los planes y
programas autonómicos en materia de residuos inertes
provenientes de las actividades de construcción y demo-
lición, neumáticos, residuos voluminosos y residuos de
origen animal.

e) La gestión y coordinación de la utilización de infraes-
tructuras y equipos de eliminación de residuos urbanos.

f) El establecimiento de medidas de fomento para im-
pulsar y favorecer la recogida selectiva, la reutilización y
el reciclado de residuos urbanos.

g) La promoción y planificación de campañas de in-
formación y sensibilización ciudadanas en materia de re-
siduos urbanos.

h) La vigilancia y control de la aplicación de la nor-
mativa vigente en materia de residuos urbanos.

Artículo 29.— Ferias y mercados comarcales.
1. En lo relativo a ferias y mercados comarcales, co-

rresponde, en general, a las comarcas:
a) La colaboración en la organización y funciona-

miento de las ferias que se celebren en el territorio de la
comarca.

b) La participación en la elaboración de la planifica-
ción sobre los mercados de su territorio.

c) El fomento de la actividad ferial desarrollada en su
territorio.

2. En particular, corresponde a las comarcas:
a) La representación en las instituciones feriales que

organicen actividades feriales en el ámbito territorial co-
marcal.

b) El control y la supervisión financiera de las activi-
dades feriales de índole comarcal y la suspensión de los
certámenes feriales que no cuenten con la autorización
correspondiente.

c) Emitir informe en los procedimientos de autoriza-
ción de actividades feriales.

d) El control sanitario de los certámenes ganaderos
que se celebren.

Artículo 30.— Protección de los consumidores y
usuarios.

En lo relativo a protección de los consumidores y
usuarios, corresponde a las comarcas:

a) La realización de campañas de inspección y aná-
lisis de los bienes y servicios en coordinación con la
Administración de la Comunidad Autónoma y las entida-
des locales.

b) La coordinación de la actividad de las oficinas de
titularidad pública de información al consumo y, en su
caso, la organización de una oficina comarcal.

c) La tramitación de las reclamaciones en materia de
consumo que puedan presentarse en sus oficinas.

d) La tramitación de las solicitudes de las asociacio-
nes de consumidores para su inscripción en el Registro
General de Asociaciones de Consumidores y Usuarios, y
sin perjuicio de la organización de un registro de aso-
ciaciones de consumidores propio de la comarca.

e) La realización de campañas informativas y actua-
ciones programadas de control de calidad en colabora-
ción con las entidades locales y las asociaciones de con-
sumidores y usuarios.

f) La formación en programas de educación del con-
sumo por sí o en colaboración con otras Administra-
ciones Públicas y las asociaciones de consumidores y
usuarios.
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g) La regulación de la participación de los consumi-
dores y usuarios en los servicios públicos vinculados a la
actividad de la comarca en el marco del ordenamiento
jurídico aplicable.

h) Velar por la aplicación de la legislación vigente en
materia de consumo, comunicando al órgano autonómi-
co competente las irregularidades que se detecten.

Artículo 31.— Protección civil y prevención y extin-
ción de incendios.

En lo relativo a protección civil y teniendo en cuenta
lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley 30/2002, de
17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de
Emergencias de Aragón, corresponde a las comarcas:

a) La redacción de un Plan comarcal de protección ci-
vil y de los Planes especiales correspondientes a los riesgos
específicos de la comarca, sin perjuicio de su integración
en el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón.

b) La formación de personal en materia de protección
civil.

c) El fomento y promoción de actividades relaciona-
das con la protección civil.

d) El fomento de las agrupaciones de voluntarios de
emergencias mediante la realización de campañas de in-
formación, divulgación y reconocimiento de las activida-
des de voluntariado.

e) La determinación de la estructura organizativa y los
procedimientos de prevención, intervención, cataloga-
ción de recursos, información a la población y cuantas
actividades pueda desempeñar ante emergencias con-
cretas que puedan producirse en el territorio de la co-
marca, en colaboración con los correspondientes planes
de ámbito autonómico.

f) La colaboración con las entidades públicas compe-
tentes en la prevención y lucha contra los incendios fo-
restales.

Artículo 32.— Energía, promoción y gestión indus-
trial.

1. En lo relativo a energía, corresponde a las comarcas:
a) La emisión de informe en los expedientes que se

tramiten en aplicación de la legislación de conservación
de la energía para las instalaciones radicadas en su te-
rritorio.

b) La colaboración con el órgano autonómico com-
petente para la promoción del ahorro, la eficiencia ener-
gética y el desarrollo de energías renovables.

c) La colaboración con el órgano autonómico compe-
tente para la formación y difusión en materia de uso ra-
cional de la energía y para la profundización en el estu-
dio y análisis de la estructura energética de Aragón y de
las tecnologías energéticas.

2. En lo relativo a promoción y gestión industrial, co-
rresponde a las comarcas:

a) El fomento de nuevas inversiones y la moderniza-
ción del tejido industrial.

b) La prestación de asistencia técnica y asesoramien-
to a las empresas sitas en su territorio o que deseen ins-
talarse en él.

c) Proporcionar información y criterios al órgano au-
tonómico competente para la formación de los progra-
mas autonómicos de promoción industrial que deban te-
ner aplicación en la comarca.

d) La emisión de informe en las solicitudes de otorga-
miento de derechos mineros para actividades a desarro-
llar en la comarca.

e) El fomento en el ámbito de la minería no energética.
f) En general, la colaboración con el órgano autonó-

mico competente y las entidades locales en la elabora-
ción de estudios sobre el desarrollo industrial de la co-
marca.

Artículo 33.— Transportes.
En lo relativo a transportes, corresponde a las comar-

cas:
A) En relación al transporte por carretera:
a) La emisión de informe en los procedimientos que

tramite el órgano competente de la Administración de la
Comunidad Autónoma, para la ejecución de la legisla-
ción general del Estado sobre el transporte interurbano
que se desarrolle íntegramente dentro de la Comunidad
Autónoma.

b) En relación al transporte por carretera urbano:
1. La ordenación, establecimiento y coordinación de

las llamadas Areas de Transporte, ejercitando las com-
petencias que para ellas contiene el artículo 9 de la Ley
14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes
Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La ordenación, establecimiento y coordinación de
las llamadas Areas Territoriales de Prestación Conjunta,
ejercitando las competencias que para ellas contiene el
artículo 35 de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de
los Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

B) En relación al transporte por cable que se desarro-
lle dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de
Aragón:

a) La participación en la planificación y programa-
ción que lleve a cabo el órgano competente de la
Comunidad Autónoma.

b) El establecimiento y gestión de servicios de trans-
porte por cable.

c) Las funciones de policía, inspección y sanción de
estos servicios.

C) En relación al transporte por ferrocarril, las comar-
cas emitirán informe en los procedimientos de formación
de la planificación y programación que lleve a cabo el ór-
gano competente de la Comunidad Autónoma de Aragón
conforme a lo establecido en el ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO III
OTROS PRINCIPIOS RELATIVOS A LAS
COMPETENCIAS DE LAS COMARCAS

Artículo 34.— Gestión de subvenciones y ayudas.
1. En los casos en los que esta Ley se refiera a la trans-

ferencia a las comarcas del fomento y promoción de ac-
tividades en distintas materias, ello incluirá, en su caso,
la convocatoria de subvenciones y ayudas al sector pri-
vado con cargo a los presupuestos de la comarca.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma po-
drá convocar subvenciones y ayudas en esas materias en
los casos en que, por el carácter de la actividad a sub-
vencionar en relación a los intereses generales de la
Comunidad o por la necesidad de gestión centralizada
o derivada de la normativa de la Unión Europea, no bas-
te con la actividad que libremente puedan llevar a cabo
las comarcas.
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3. En los supuestos indicados en el apartado anterior,
las comarcas podrán colaborar con el órgano compe-
tente de la Administración de la Comunidad Autónoma
y, previo convenio con ésta, en las labores de difusión de
las convocatorias, tramitación e informe sobre las solici-
tudes formuladas en relación a las subvenciones y ayu-
das convocadas.

Artículo 35.— Gestión de otros procedimientos ad-
ministrativos.

En los decretos de transferencia de funciones y servi-
cios a que se refiere el título IV de esta ley y en atención
a los principios de eficacia en la gestión administrativa y
proximidad al ciudadano, podrá contenerse la atribución
competencial a las comarcas de la gestión de procedi-
mientos administrativos, incluyendo la resolución final,
siempre que éstos se refieran a las materias enumeradas
en el apartado 1 del artículo 9.

Artículo 36.— Principios sobre el ejercicio de la po-
testad sancionadora.

1. En los casos en los que la transferencia de compe-
tencias regulada en esta ley lleve anejo necesariamente
el ejercicio de la potestad sancionadora, se seguirán los
siguientes principios:

a) La iniciación del procedimiento sancionatorio co-
rresponderá al Presidente de la comarca. El escrito de ini-
ciación determinará a quién corresponde su instrucción.

b) La instrucción y resolución de los expedientes se re-
gulará por el Decreto 28/2001, de 30 de enero, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) La competencia para sancionar corresponderá al
Presidente de la comarca.

d) Las cuantías de las sanciones, en el caso de las mul-
tas, serán las establecidas en la legislación sectorial apli-
cable, teniendo en cuenta su tipificación como leves, gra-
ves y muy graves.

2. Mediante el ejercicio de la potestad reglamentaria
propia, las comarcas podrán complementar y adaptar el
sistema de infracciones y sanciones establecido en las le-
yes sectoriales, introduciendo las especificaciones o gra-
duaciones que consideren conveniente sin que, en nin-
gún caso, supongan nuevas infracciones o sanciones ni
alteren su naturaleza o límites.

3. Igualmente y mediante el ejercicio de la potestad
reglamentaria propia, las comarcas podrán atribuir la
competencia sancionatoria a órganos diversos al esta-
blecido en el apartado primero de esta ley, siempre y
cuando ello no suponga el desconocimiento de lo esta-
blecido en la legislación sectorial, en su caso.

CAPÍTULO IV
COMPETENCIAS DE LAS COMARCAS Y SU RELACIÓN CON LAS

MANCOMUNIDADES MUNICIPALES EXISTENTES

Artículo 37.— Mancomunidades municipales exis-
tentes en la comarca.

1. En el caso de que existan en las comarcas que se
creen mancomunidades municipales cuyos fines sean
coincidentes con las competencias que las comarcas asu-
man efectivamente como consecuencia de los procesos
de transferencia regulados en esta ley, se observarán las
siguientes prescripciones:

a) Las comarcas sucederán a las mancomunidades
como sujetos públicos titulares de las funciones manco-
munadas y, por ello, se procederá al traspaso por las
mancomunidades a las comarcas de las correspondien-
tes funciones y servicios y de los medios adscritos a su
gestión. Se entenderá que, entre estos medios, figuran las
transferencias para gastos corrientes e inversiones con-
cedidas por el Gobierno de Aragón y por otras
Administraciones Públicas para la financiación de los ser-
vicios mancomunados. Los fondos correspondientes a las
extintas mancomunidades se destinarán a financiar in-
versiones de carácter supramunicipal.

b) Las comarcas y las mancomunidades deberán ac-
tuar de tal forma que la disolución y liquidación de una
mancomunidad municipal, por conclusión de su objeto,
garantice la continuidad por la comarca en la prestación
de los correspondientes servicios.

2. En los decretos de transferencia de funciones y ser-
vicios a que se refiere el artículo 42 de esta ley, se fijará
el plazo máximo de realización de lo indicado en el
apartado primero de este artículo. El incumplimiento del
plazo dará lugar al cese de cualquier subvención o ayu-
da que la Comunidad Autónoma tuviera establecida a fa-
vor de la mancomunidad afectada.

3. En el caso de que existan mancomunidades muni-
cipales cuyos fines sean sólo parcialmente coincidentes
con las competencias comarcales, las comarcas, previo
acuerdo del Consejo comarcal respectivo, también suce-
derán a las mancomunidades en todos sus bienes y de-
rechos sin solución de continuidad y sin limitación legal
de derecho disponible alguno, siempre que el acuerdo
de disolución de la mancomunidad haya sido adoptado
por unanimidad de sus miembros.

4. La subrogación por las comarcas en la gestión de
los servicios hasta ese momento realizados por las
Mancomunidades municipales no comportará por sí al-
teración del régimen estatutario del servicio respecto de
los usuarios y, en su caso, del concesionario.

5. Lo establecido en los apartados anteriores en rela-
ción a las mancomunidades municipales, se aplicará
igualmente a los municipios que, en virtud de convenio o
encomienda de la Comunidad Autónoma, estén cum-
pliendo fines coincidentes con las competencias de las
comarcas reguladas en esta ley.

Artículo 38.— Mancomunidades municipales cuyo
ámbito territorial no coincida con la delimitación comarcal.

1. En aquellos casos en que una mancomunidad in-
cluya municipios pertenecientes a distintas delimitaciones
comarcales, todas las entidades locales afectadas debe-
rán proceder a concretar los fines de la mancomunidad
que pueden ser asumidos por una o todas las comarcas
y las repercusiones que ello pueda tener sobre la man-
comunidad. En su caso, se procederá a la modificación
de los estatutos de la mancomunidad para adaptarlos a
la nueva situación.

2. Si, en función del análisis realizado, la continuidad
de la mancomunidad fuera inviable y debiera disolverse,
una comarca podrá, al tiempo que asuma la realización
de los fines de la mancomunidad extinguida, formalizar
convenios con los municipios de otras comarcas limítrofes
que lo requieran, para asegurar el cumplimiento en sus
términos de los fines cumplidos por la mancomunidad ex-
tinguida hasta el momento en que se constituya la co-
rrespondiente comarca.
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TÍTULO IV
REGLAS PARA LA TRANSFERENCIA DE LAS FUNCIONES

Y SERVICIOS VINCULADOS A LAS COMPETENCIAS

CAPÍTULO I
COMISIÓN MIXTA DE TRANSFERENCIAS

Artículo 39.— Creación, naturaleza y funciones.
1. En el plazo de un mes tras la constitución del Con-

sejo comarcal, se constituirá una Comisión mixta de
transferencias entre la comarca correspondiente y la
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Comisión es un órgano de colaboración entre
ambas Administraciones y tiene la finalidad de preparar
las transferencias de funciones y servicios correspondien-
tes a las competencias que posea cada comarca, inclu-
yendo, en su caso, los traspasos de medios personales y
materiales. Igualmente, en el seno de la Comisión se al-
canzarán acuerdos en relación a posibles delegaciones
de competencias o a encomiendas de gestión que se ins-
trumentarán mediante la suscripción del correspondiente
convenio interadministrativo. La Comisión constatará,
también, la coincidencia de fines entre las mancomuni-
dades municipales existentes y las competencias de las
comarcas a los efectos de la aplicación de lo previsto en
los artículos 37 y 38 de esta ley.

3. A los efectos de lo indicado en el apartado ante-
rior, en el seno de las Comisiones se decidirán de común
acuerdo las competencias que, dentro de las especifica-
das en esta ley, vaya a asumir cada comarca, la finan-
ciación de que vayan a ir acompañadas junto con los
medios personales y materiales que, en su caso, se vin-
culan a su funcionamiento, y se elaborarán los calenda-
rios correspondientes, realizándose las propuestas opor-
tunas al Gobierno de Aragón para su aprobación
mediante decreto.

Artículo 40.— Composición.
1. En todos los casos, las Comisiones estarán com-

puestas por:
a) Un Presidente, que será el Consejero del Departa-

mento competente en materia de Política territorial.
b) Un Vicepresidente, que será el Presidente de la co-

marca respectiva.
c) Seis Vocales, tres designados por el Gobierno de

Aragón y los otros tres por el Consejo comarcal respectivo.
2. La composición de cada Comisión se aprobará

por orden del Departamento competente en materias de
organización territorial, de la que se dará general cono-
cimiento a través de su publicación en el Boletín Oficial
de Aragón.

3. Tanto el Presidente como el Vicepresidente podrán
delegar el ejercicio del cargo en un directivo del Departa-
mento o en un Vicepresidente de la comarca, respectiva-
mente.

4. Los miembros de la Comisión podrán acudir a las
reuniones con asistencia de expertos o técnicos, que ac-
tuarán con voz pero sin voto.

5. En cada Comisión existirán también un Secretario
y un Vicesecretario. El primero será un funcionario del
Departamento competente en materia de organización
territorial nombrado por su titular. El Vicesecretario será
quien ejerza la Secretaría del Consejo comarcal.

6. Las reuniones podrán ser preparadas por comisio-
nes sectoriales o grupos de trabajo que harán sus pro-
puestas correspondientes a la Comisión Mixta.

Artículo 41.— Funcionamiento.
1. Las reuniones de la Comisión serán convocadas

por su Presidente, de acuerdo con el Vicepresidente, con
una antelación mínima de cuarenta y ocho horas. La con-
vocatoria señalará el lugar de reunión, hora y orden del
día. Igualmente se indicará la forma de consulta de los
documentos que sirvan de apoyo para la discusión sobre
los asuntos que deban ser tratados y que estarán a dis-
posición de los miembros de la Comisión en la sede de
la Secretaría al menos durante el tiempo indicado.

2. Para la válida celebración de cada sesión será pre-
cisa la asistencia del Presidente y del Vicepresidente o de
las personas en quienes deleguen. Igualmente, deberán
asistir por cada parte dos de los tres vocales al menos.

3. De cada reunión se levantará acta por el Secretario
y, en su ausencia, por el Vicesecretario. Las actas se cus-
todiarán en la Secretaría de la Comisión y se aprobarán
en la misma o en la siguiente sesión que celebre la
Comisión.

4. Para el eficaz funcionamiento de la Comisión, ésta
podrá reclamar por conducto reglamentario de los órga-
nos y centros directivos dependientes de ambas
Administraciones la documentación e informes que sean
necesarios para la adopción de acuerdos. Igualmente se
podrá encomendar por Acuerdo de la Comisión Mixta a
alguno de los Vocales, el ejercicio de las funciones que
parezcan necesarias para el mejor funcionamiento de la
Comisión.

5. En lo no previsto en esta ley, se aplicará el régimen
jurídico del funcionamiento de los órganos colegiados re-
gulado en la legislación de Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO II
DECRETOS DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS

Artículo 42.— Elaboración y Contenido de los de-
cretos de transferencia de funciones y servicios.

1. Como documento preparatorio para la aprobación
del correspondiente acuerdo por la respectiva Comisión
Mixta de Transferencias, se elaborará, bajo la coordina-
ción de la Comisión Delegada del Gobierno para la
Política Territorial, una memoria en la que se señalarán:

a) Las funciones y servicios que, conforme al ordena-
miento jurídico vigente, pueden ser objeto de traspaso.

b) Su valoración económica, con indicación de las
aplicaciones presupuestarias en las que se ubican los cré-
ditos necesarios para financiar el traspaso.

c) Los medios materiales y personales que pueden es-
tar afectados por el traspaso.

d) Una relación detallada de las actuaciones, relacio-
nadas con las funciones y servicios que se vayan a trans-
ferir, que hayan sido realizadas por el Gobierno de
Aragón durante los cuatro años anteriores a la transfe-
rencia.

2. Los decretos del Gobierno de Aragón de transfe-
rencia de funciones y servicios en las materias de com-
petencia de las comarcas, según lo regulado en esta ley,
podrán referirse al conjunto de competencias de varias
comarcas o dictarse para cada una de ellas en función
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del desarrollo de los procesos de negociación corres-
pondientes. En todo caso, contendrán las siguientes de-
terminaciones:

a) Referencia a las funciones que se transfieren a la
comarca correspondiente.

b) Referencia a las normas del Estatuto de Autonomía,
de la legislación de comarcalización y de la legislación
sectorial aplicable que justifiquen la transferencia.

c) Fecha efectiva de traspaso de las funciones.
d) Designación de los órganos que, en su caso, se

traspasen.
e) Relaciones nominales del personal que, en su caso,

se transfiera, con expresión de su número de registro de
personal y, además, en el caso de los funcionarios, de su
puesto de trabajo, situación administrativa y régimen de
retribuciones; en el caso del personal contratado, de su
categoría, puesto de trabajo y régimen de retribuciones.

f) Valoración del coste de los servicios transferidos y
de las tasas y precios públicos afectos, así como de las
modificaciones que, en su caso, deban operar en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. En
el caso de que existan actuaciones relativas a esos servi-
cios y que estén dotadas con fondos procedentes de otra
Administración pública o de la Unión Europea, se hará
constar expresamente, con referencia al porcentaje o ci-
fra total de la cofinanciación.

g) Inventario detallado de los bienes, derechos y obli-
gaciones de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón que se transfieren.

h) Inventario de la documentación administrativa re-
lativa a la transferencia de las funciones y servicios co-
rrespondientes.

i) Determinación de las concesiones y los contratos
administrativos afectados por la transferencia, produ-
ciéndose la subrogación en los derechos y deberes de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
por la comarca correspondiente.

j) Relación pormenorizada de los procedimientos ad-
ministrativos asociados a cada función transferida, con
indicación expresa de la normativa reguladora de cada
procedimiento.

3. Una vez adoptado por la Comisión Mixta de
Transferencias el acuerdo de traspaso de funciones y ser-
vicios, y conforme a su contenido, la Comisión Delegada
del Gobierno para la Política Territorial elaborará una
propuesta de acuerdo, para su aprobación por el
Gobierno de Aragón, en la que se concretarán:

a) Las cuantías económicas y los medios materiales a
traspasar.

b) Las unidades administrativas afectadas por el tras-
paso y los puestos de trabajo dependientes de las mis-
mas cuyas funciones hayan sido total o parcialmente ob-
jeto de traspaso. En el caso de afectación parcial de
puestos de trabajo, se indicarán las funciones concretas
que se traspasan.

4. El Gobierno de Aragón aprobará la propuesta de
acuerdo mencionada en el apartado anterior simultáne-
amente al decreto de transferencia de funciones y servi-
cios a las comarcas.

5. La aprobación del acuerdo llevará consigo el ini-
cio de los procedimientos que correspondan en materia
de personal y la modificación de las estructuras adminis-
trativas afectadas.

Artículo 43.— Ritmos de transferencia.
1. El conjunto de las funciones y servicios relativos a

las competencias mencionadas en el Título III se asumirá
por las comarcas de la forma como se indica en el pre-
sente título.

2. No obstante lo indicado en el apartado anterior, el
Gobierno, tras informar al Consejo de Cooperación
Comarcal, podrá fijar los plazos para la negociación y
entrega de las funciones y servicios relativos a las com-
petencias indicadas en función de los ritmos de creación
de las Administraciones Comarcales y de las circunstan-
cias que, atendiendo a los intereses generales, puedan
hacer aconsejable para determinadas competencias
unas fases distintas. De las decisiones que se adopten so-
bre lo regulado en este artículo se dará cumplida infor-
mación a las Cortes de Aragón.

TÍTULO V
ORGANIZACIÓN DE LAS COMARCAS

Artículo 44.— Órganos de la comarca.
1. La organización comarcal responde a las siguien-

tes reglas:
a) El Presidente, los Vicepresidentes y el Consejo co-

marcal existen en todas las comarcas.
b) Podrá existir una Comisión de Gobierno en aque-

llas comarcas que así lo prevean en sus Leyes de creación
o en el reglamento orgánico comarcal que aprueben. La
Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente
y un número de consejeros no superior a un tercio de su
número legal. El número de miembros de la Comisión de
Gobierno será determinado por el Presidente, quien los
nombrará y separará libremente dando cuenta al
Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes se entenderán
incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente
como miembros de la Comisión de Gobierno.

Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al
Presidente así como aquellas atribuciones que determine
el reglamento orgánico comarcal o le deleguen el
Consejo y el Presidente.

c) Una Comisión especial de Cuentas, constituida por
miembros de los grupos políticos integrantes del Consejo
comarcal, informará las cuentas anuales de la entidad,
antes de someterse a su aprobación.

2. El Consejo comarcal, mediante la aprobación de un
reglamento orgánico comarcal, que requerirá el voto fa-
vorable de la mayoría absoluta, podrá regular los órganos
complementarios que considere necesarios, la estructura
administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los
órganos comarcales y los municipios respectivos.

Artículo 45.— El Consejo comarcal.
1. El gobierno y la administración comarcal corres-

ponden al Consejo comarcal, integrado por el Presidente
y los Consejeros.

2. El Consejo comarcal está integrado por el número
de miembros que resulte de la aplicación de la siguiente
escala, referida a los residentes de la comarca:

— Hasta 10.000 habitantes, 19.
— De 10.001 a 25.000 habitantes, 25.
— De 25.001 a 50.000 habitantes, 35.
— De más de 50.001 habitantes, 39.
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Artículo 46.— Elección del Consejo comarcal.
1. Una vez constituidos todos los ayuntamientos de la

comarca, la Junta Electoral de Aragón procederá de in-
mediato a formar una relación de todos los partidos, co-
aliciones, federaciones, y de cada una de las agrupa-
ciones de electores que hayan obtenido algún concejal y,
al menos, el tres por ciento o más de los votos de la co-
marca, ordenándolos en orden decreciente al de los vo-
tos obtenidos por cada uno de ellos.

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, en los
municipios de menos de doscientos cincuenta habitantes,
el número de votos a tener en cuenta por cada candida-
tura se obtendrá dividiendo la suma de los votos obteni-
dos por cada uno de sus componentes entre el número
de candidatos que formaban la lista correspondiente has-
ta un máximo de cuatro.

Se corregirán por defecto las fracciones resultantes.
3. Realizada esta operación, la Junta procederá a dis-

tribuir los puestos que corresponden a los partidos, coa-
liciones, federaciones y a cada una de las agrupaciones
de electores en cada comarca, dividiendo el número de
votos obtenido por cada candidatura por uno, dos, tres
o más, hasta un número de puestos igual a los corres-
pondientes al Consejo comarcal.

Los puestos se atribuirán a las listas que obtengan los
cocientes mayores y se procederá a la atribución por or-
den decreciente de los mismos.

4. Si en aplicación de los párrafos anteriores se pro-
dujesen coincidencias de cocientes entre listas distintas,
la vacante se atribuirá a la que hubiera obtenido mayor
número de votos, y, en caso de empate, se resolverá por
sorteo.

5. Una vez realizadas las operaciones mencionadas
en los artículos anteriores, la Junta Electoral de Aragón
convocará en la sede de las Cortes de Aragón a las per-
sonas que hayan resultado elegidas concejales y perte-
nezcan a los partidos, coaliciones, federaciones y agru-
paciones que deban disfrutar de puestos en el Consejo
comarcal, para que designen las personas que hayan de
ser proclamadas miembros del mismo y, además, los su-
plentes referidos en cada Ley de creación de comarca.

6. Cuando se produzca empate en el procedimiento
de elección de los consejeros o de sus suplentes, y en au-
sencia de renuncia voluntaria de alguno o algunos de los
candidatos empatados que solucionara el problema crea-
do, se procederá a un sorteo entre los candidatos empa-
tados, que será dirigido por la Junta Electoral de Aragón.

7. En los casos en que no sea posible, por ausencia
de candidatos, que un partido, coalición o federación
pueda cubrir todos los puestos de consejero que le co-
rrespondieran en aplicación de lo regulado en los apar-
tados 1 a 4 de este artículo, quedará vacante el puesto
o puestos que les correspondieran. En el momento en
que, por los motivos que fuera, hubiera un candidato con
capacidad para ocupar el puesto, la Junta Electoral com-
petente procederá a realizar las actuaciones necesarias
para la elección del consejero o consejeros que faltaren
de acuerdo con lo previsto en la ley de creación de la co-
marca que sea aplicable.

Artículo 47.— Constitución del Consejo comarcal.
1. El Consejo comarcal se constituirá en sesión públi-

ca en la capital de la comarca el primer día hábil des-
pués de transcurridos quince días naturales, contados a

partir del día siguiente al acto de proclamación de los
miembros electos.

2. La sesión constitutiva estará presidida por una
mesa de edad, integrada por el Consejero de mayor
edad y por el de menor edad presentes en el acto, y ac-
tuará como Secretario el de la Corporación comarcal.

Artículo 48.— Elección del presidente.
1. El Consejo comarcal elegirá, de entre sus miem-

bros, a su Presidente en la misma sesión constitutiva.
2. Para ser elegido Presidente, el candidato deberá

obtener mayoría absoluta de votos en la primera vota-
ción bastando con la obtención de mayoría simple para
ser elegido en segunda votación. En caso de empate, se
procederá a una tercera votación, y si en la misma se
produce nuevamente empate, se considerará elegido el
candidato de la lista con más consejeros. Si las listas tie-
nen el mismo número de consejeros, será elegido el can-
didato de la lista con un número mayor de concejales de
la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse em-
pate, se considerará elegido el candidato de la lista que
mayor número de votos hubiera obtenido en las últimas
elecciones municipales dentro de la comarca, y de per-
sistir el empate, se decidirá mediante sorteo.

3. El Presidente podrá ser destituido del cargo me-
diante moción de censura, de forma análoga a lo pre-
visto en la Ley Orgánica de Régimen Electoral General
para los municipios.

A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de
Presidente todos los Consejeros.

Artículo 49.— Inelegibilidades, incompatibilidades
y recursos.

1. Las causas de inelegibilidad son las establecidas
por la Ley Orgánica de Régimen Electoral General y, en
su caso, por la Ley Electoral de Aragón.

Las causas de incompatibilidad son las establecidas
por la Ley Orgánica de Régimen Electoral General para
los Diputados provinciales.

2. Los recursos contencioso-electorales contra los
acuerdos de la Junta Electoral sobre proclamación de
electos y sobre la elección y proclamación del Presidente
del Consejo comarcal, se regirán por lo establecido en la
Ley Orgánica de Régimen Electoral General.

Artículo 50.— Duración del mandato de los miem-
bros del Consejo.

1. La duración del mandato de los miembros del Con-
sejo comarcal coincidirá con la de las Corporaciones mu-
nicipales a quienes representen.

Una vez finalizado el mandato, los miembros del
Consejo comarcal continuarán en funciones únicamente
para la administración ordinaria hasta la toma de pose-
sión de sus sucesores.

En ningún caso podrán adoptar acuerdos para los cua-
les sea legalmente necesaria una mayoría cualificada.

2. La pérdida de la condición de concejal determina-
rá también la pérdida de la condición de miembro del
Consejo comarcal.

Artículo 51.— Atribuciones de los órganos comar-
cales y régimen de funcionamiento.

1. El Consejo comarcal y su Presidente ejercerán las
atribuciones y ajustarán su funcionamiento a las normas
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relativas al Pleno del ayuntamiento y al Alcalde conteni-
das en la legislación de régimen local.

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al
Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y
ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expre-
samente les delegue.

Serán libremente nombrados y cesados por el Presi-
dente entre los Consejeros comarcales.

Artículo 52.— Sesiones del Consejo comarcal.
1. El Consejo comarcal, sin perjuicio de la aplicación

de las normas particulares de cada comarca que deter-
minen una mayor frecuencia, celebrará como mínimo
una sesión ordinaria cada tres meses y se reunirá con ca-
rácter extraordinario siempre que sea convocado por el
Presidente, por propia iniciativa o a propuesta de la cuar-
ta parte de sus miembros, con petición de inclusión de
uno o varios asuntos en el orden del día. En el caso de
solicitud de convocatoria, la celebración de la misma no
podrá demorarse por más de quince días hábiles desde
que haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las se-
siones, adopción de acuerdos, quórum de constitución y
votaciones, se estará a lo dispuesto por la legislación
aplicable de régimen local.

3. El Consejo comarcal podrá celebrar sesiones en
cualquier municipio de la comarca si así lo decide ex-
presamente, conforme a lo que indique el Reglamento or-
gánico.

Artículo 53.— Consulta a los ayuntamientos.
El reglamento orgánico comarcal regulará la convo-

catoria a los alcaldes de los municipios de la comarca, o
concejales en quienes deleguen, para que puedan infor-
mar ante el Consejo comarcal sobre asuntos de especial
interés para el municipio respectivo, antes de someterlos
a la aprobación del Consejo.

Artículo 54.— Participación ciudadana.
En lo relativo a la participación ciudadana, el regla-

mento orgánico comarcal recogerá los instrumentos y pro-
cedimientos incluidos en la legislación sobre régimen local.

TÍTULO VI
PERSONAL AL SERVICIO DE LAS COMARCAS

Artículo 55.— Régimen del personal al servicio de
la Comarca.

1. El personal al servicio de la comarca se regirá por
lo dispuesto con carácter general para el personal al ser-
vicio de la Administración Local en las leyes de aplica-
ción en esta materia.

2. Son funciones públicas necesarias en todas las co-
marcas cuya responsabilidad está reservada a funciona-
rios con habilitación de carácter nacional:

a) La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y el
asesoramiento legal preceptivo.

b) El control y la fiscalización interna de la gestión
económico-financiera y presupuestaria y la contabilidad,
tesorería y recaudación.

La Administración de la Comunidad Autónoma clasi-
ficará los puestos de trabajo reservados a los funciona-
rios con habilitación nacional atendiendo a criterios de
población comarcal y del municipio capital, competen-
cias de la comarca y presupuesto a gestionar.

Artículo 56.— Oferta de empleo público y selec-
ción de personal.

1. Las comarcas formularán su oferta de empleo pú-
blico con carácter anual.

2. La selección de todo el personal, sea funcionario o
laboral, deberá realizarse mediante convocatoria públi-
ca y a través del sistema de concurso, oposición o con-
curso-oposición libre, en los que se garanticen, en todo
caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito
y capacidad, así como el de publicidad.

Artículo 57.— Relaciones de puestos de trabajo y
movilidad del personal.

1. La comarca formará y aprobará la relación de
puestos de trabajo existentes en su organización de
acuerdo con lo que indica para las relaciones de puestos
de trabajo la Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón. En esas relaciones po-
drán preverse puestos de trabajo susceptibles de ser ocu-
pados por funcionarios de otras comarcas.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma pres-
tará asesoramiento a las comarcas que lo deseen para la
formación de esta relación de puestos de trabajo.

3. De forma coordinada con la aprobación de la re-
lación de puestos de trabajo, la comarca y la
Administración de la Comunidad Autónoma podrán sus-
cribir un convenio en el que, con el objeto de facilitar la
aplicación de la movilidad del personal, se contenga un
catálogo de equivalencias entre los cuerpos, escalas y
especialidades del personal funcionario y los niveles,
grupos y categorías del personal laboral de ambas
Administraciones.

4. El personal transferido desde la Comunidad
Autónoma a las comarcas, con motivo de los decretos de
transferencia aprobados por el Gobierno de Aragón, go-
zará de movilidad entre las diferentes comarcas para ac-
ceder al desempeño de puestos de trabajo de contenido
funcional adecuado a sus Cuerpos, Escalas y Clases de
Especialidad. Las relaciones de puestos de trabajo que se
aprueben por las comarcas deberán respetar, en todo
caso, dicho régimen de movilidad.

Artículo 58.— Situación de servicio en otras
Administraciones Públicas.

1. Los funcionarios de la Administración de la
Comunidad Autónoma que sean transferidos a las co-
marcas con ocasión de la aprobación de los decretos de
transferencia de funciones y servicios a que se refiere el
artículo 42 de esta Ley, quedarán en la Administración
de la Comunidad Autónoma en situación de «servicios
en otras Administraciones Públicas», de efectos similares
a la situación administrativa especial prevista en el artí-
culo 12 de la Ley 30/1984, conservando el derecho a
reintegrarse a aquella en servicio activo por los procedi-
mientos pertinentes.

2. A los funcionarios de la Administración de la
Comunidad Autónoma transferidos a las comarcas se les
respetará, a todos los efectos, el Grupo del Cuerpo y
Escala de procedencia y los derechos inherentes al gra-
do personal que tengan reconocido hasta el correspon-
diente al nivel máximo de intervalo atribuido a su Grupo
en la Administración comarcal.
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TÍTULO VII
FINANCIACIÓN DE LAS COMARCAS

CAPÍTULO I
HACIENDA DE LAS COMARCAS

Artículo 59.— Ingresos de la comarca.
1. La Hacienda de las comarcas estará constituida

por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás

de derecho privado.
b) Tasas por la prestación de servicios o realización

de actividades de su competencia.
c) Los percibidos en concepto de precios públicos.
d) Contribuciones especiales.
e) Subvenciones.
f) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de las

provincias en favor de las comarcas, en concepto de:
— Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
— Traspaso de medios en virtud de redistribución

legal.
— Transferencia o delegación de competencias.
g) Aportaciones de los municipios que las integren.
h) Los procedentes de operaciones de crédito.
i) El producto de las multas y sanciones impuestas en

el ámbito de sus competencias.
j) Cualesquiera otras que resulten establecidas me-

diante ley.
2. El régimen presupuestario de intervención y conta-

bilidad de las comarcas será el establecido en la legisla-
ción sobre haciendas locales.

CAPÍTULO II
FINANCIACIÓN DE LAS COMARCAS A CARGO DE LOS

PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

Artículo 60.— Transferencias de la Comunidad Autó-
noma en favor de las comarcas. Principios generales.

Las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma establecerán, con carácter anual, transferencias in-
condicionadas a favor de las comarcas, destinadas a la
puesta en marcha y funcionamiento de su organización
y actividades.

Su cuantía se determinará en función de módulos obje-
tivos relativos a su población, superficie, número de núcle-
os habitados, nivel de calidad de servicios, esfuerzo fiscal
y cualesquiera otros que, atendiendo a criterios de oportu-
nidad, estime conveniente la Comunidad Autónoma.

Artículo 61.— Sección presupuestaria propia y su
gestión.

1. A los efectos de la aplicación de lo previsto en el
artículo 60, en los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón existirá la Sección presupuestaria
26, denominada «A las Administraciones Comarcales»
donde se ubicarán los créditos destinados a financiar las
transferencias de competencias realizadas a favor de las
comarcas. La dotación de dicha sección se producirá en
función de la asunción de las correspondientes funciones
y servicios por las comarcas, financiándose dichas dota-
ciones con créditos provenientes de los programas de
gastos que atendieran el gasto para el ejercicio de las
competencias transferidas.

2. La gestión de los créditos consignados en la
Sección presupuestaria 26 corresponderá conjuntamente

a los Consejeros competentes en las materias de política
territorial y de hacienda. Los gastos con cargo a los cré-
ditos de la sección se realizarán mediante transferencias
incondicionadas y de abono anticipado cada trimestre a
las comarcas salvo lo dispuesto en esta ley para el Fondo
de Cohesión Comarcal. Exclusivamente serán beneficia-
rias de los créditos consignados en la sección las comar-
cas constituidas.

3. Los incrementos en las dotaciones de la Sección 26
conllevarán necesariamente una disminución por igual
importe en otras secciones presupuestarias. Las transfe-
rencias de crédito realizadas desde cualquier programa
de gasto a las aplicaciones presupuestarias incluidas en
esta sección, o entre partidas de esta última, no estarán
sujetas a las limitaciones del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma. Dichas transfe-
rencias serán autorizadas conjuntamente por los
Consejeros competentes en las materias de política terri-
torial y de hacienda. De acuerdo con el Plan propuesto
por la Comisión Delegada del Gobierno para la Política
Territorial, el Consejero competente en materia de ha-
cienda, ordenará la realización de retenciones de crédi-
to en aquellas partidas de los programas de gasto que
previsiblemente vayan a verse afectadas por el proceso
de transferencias de competencias a las Comarcas.

4. En todo caso, la transferencia de crédito para ubi-
car en la sección presupuestaria regulada en este artícu-
lo los gastos para puesta en marcha y funcionamiento de
la comarca se ordenará dentro de los quince días si-
guientes a la publicación de la ley de constitución de la
misma. La transferencia de crédito desde los programas
de gastos afectados por los traspasos de funciones y ser-
vicios a la sección presupuestaria adecuada se ordenará
dentro de los quince días siguientes a la publicación del
decreto de transferencia de funciones y servicios.

5. Cuando la comarca reciba transferencias incondi-
cionadas, financiadas total o parcialmente con cuantías
provenientes de programas europeos o que tengan fi-
nanciación adicional finalista de la Administración
General del Estado, deberá justificar las inversiones, pro-
gramas o servicios realizados, ante el Departamento
competente del Gobierno de Aragón, mediante el pro-
cedimiento establecido al efecto.

Artículo 62.— Fondo de Cohesión Comarcal.
1. Dentro de la sección definida en el artículo ante-

rior, se ubicará, hasta que se culminen los procesos de
traspaso de funciones y servicios, un Fondo de Cohesión
Comarcal destinado a corregir los desequilibrios y des-
ajustes que se pudieran producir.

2. El Fondo de Cohesión Comarcal se financiará con
una parte de las cantidades detraídas de los programas
de gastos de los Departamentos y Organismos del
Gobierno de Aragón para financiar el coste de las fun-
ciones y servicios transferidos.

3. Las transferencias con cargo a los créditos del Fondo
de Cohesión Comarcal tendrán naturaleza finalista.

4. Las transferencias a las comarcas provenientes del
Fondo de Cohesión Comarcal se ordenarán conforme al
Plan propuesto por la Comisión Delegada del Gobierno
para la Política Territorial. Previamente se informará al
Consejo de Cooperación Comarcal de los criterios ge-
nerales de distribución del Plan de transferencias.

5. Cuando la corrección de desequilibrios territoriales
implique la ejecución de actuaciones que afecten simul-
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táneamente a varias comarcas, la Comisión Delegada
del Gobierno para la Política Territorial podrá adoptar
acuerdos para la financiación de éstas con cargo al
Fondo de Cohesión Comarcal, proponiendo, en cada
caso, el modelo de gestión más adecuado en función de
su complejidad técnica, pudiendo encomendar la ejecu-
ción de la actuación a una o varias de las comarcas afec-
tadas, o a las entidades u órganos de gestión más idó-
neos, incluidos los de la Comunidad Autónoma, según la
materia de que se trate.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61.1 y
en el primer párrafo de éste, la Comisión Delegada del
Gobierno para la Política Territorial, a propuesta de los
Departamentos, podrá adoptar acuerdos para asignar
transferencias a las comarcas, que computarán en el
Fondo de Cohesión Comarcal, con cargo a créditos de
las distintas secciones presupuestarias. Dichos acuerdos,
cuyo objeto será la financiación de actuaciones comar-
cales con la finalidad de corregir los desequilibrios y des-
ajustes territoriales, se elevarán para su aprobación al
Gobierno de Aragón.

Artículo 63.— Fondo para Gastos de Personal.
1. Con independencia de lo previsto en el artículo

42, apartado 2, letra e), dentro de la sección presu-
puestaria definida en el artículo 61, se ubicará un Fondo
para Gastos de Personal destinado a financiar la estruc-
tura de personal necesaria para el ejercicio por las co-
marcas de las competencias transferidas por la
Comunidad Autónoma.

2. Dicho Fondo se nutrirá con las dotaciones de per-
sonal amortizadas en los Departamentos y Organismos
Autónomos del Gobierno de Aragón y deberá actuali-
zarse con referencia a los porcentajes de aumento sala-
rial que sucesivamente figuren en la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Conforme las distintas comarcas vayan recibiendo
de forma efectiva transferencias procedentes de la Comu-
nidad Autónoma, se instrumentarán las modificaciones
presupuestarias precisas para ubicar las cuantías necesa-
rias desde el Fondo para Gastos de Personal a las parti-
das presupuestarias de la sección en las que se recojan las
transferencias incondicionadas para cada comarca.

4. En tanto no se completen los traspasos de funcio-
nes y servicios a las comarcas, los servicios de contabili-
dad del Gobierno de Aragón realizarán de oficio reten-
ciones de crédito sobre las dotaciones de todos los
puestos de trabajo vacantes o que en el futuro quedaren
en tal situación, en cualquier programa de gasto de los
Departamentos u Organismos Autónomos del Gobierno
de Aragón, a excepción de los puestos de trabajo con
funciones docentes o sanitarias. Dicha retención sólo po-
drá ser levantada por orden conjunta de los consejeros
competentes en política territorial y en hacienda, a pro-
puesta del Departamento afectado.

5. Será nula de pleno derecho la provisión de un
puesto de trabajo vacante, cualquiera que sea la forma
de aquélla, en la que no se haya seguido el trámite re-
gulado en el número anterior.

6. En tanto no se culmine el proceso de transferencia
de competencias a las comarcas, las sucesivas leyes de
presupuestos de la Comunidad Autónoma incorporarán
en los anexos de personal una relación con el detalle de
plazas que previsiblemente van a ser amortizadas a lo
largo del ejercicio presupuestario del que se trate.

Artículo 64.— Programa de Política Territorial.
1. Aquellas comarcas que tengan constituido su

Consejo comarcal recibirán, anticipadamente y de forma
incondicionada, las cuantías del Programa de Política
Territorial destinadas a financiar inversiones de carácter
supramunicipal en su territorio. Igualmente, recibirán las
cuantías presupuestadas que vayan dirigidas al manteni-
miento y funcionamiento de inversiones supramunicipales
realizadas en ejercicios anteriores.

2. La previsión contenida en el número anterior no se
hará efectiva cuando, en el ejercicio en que se constitu-
ya el Consejo comarcal, ya se hubieren acordado las
concretas inversiones supramunicipales a realizar en el
ámbito de la delimitación comarcal.

3. El Programa de Política Territorial incluirá las cuan-
tías anuales necesarias para la puesta en marcha y fun-
cionamiento de la organización y actividades de las co-
marcas constituidas de acuerdo con la siguiente escala:

— Hasta 10.000 habitantes: 114.192,30 euros.
— De 10.001 a 25.000 habitantes: 150.253,03

euros.
— De 25.001 a 50.000 habitantes: 210.354,24

euros.
— De más de 50.000 habitantes: 234.394,72 euros.
4. Las comarcas cuyo Consejo comarcal se constituya

con posterioridad al 1 de enero del ejercicio del que se
trate verán disminuida la cuantía determinada conforme
al punto anterior, para ese año, en la cantidad propor-
cional al tiempo transcurrido desde aquella fecha.

5. Con carácter previo a las transferencias a las co-
marcas previstas en este artículo, se realizarán las co-
rrespondientes transferencias de crédito desde la sección
presupuestaria correspondiente al departamento compe-
tente en política territorial a la regulada en este capítulo.

Artículo 65.— Valoración del coste del traspaso de
funciones y servicios.

1. Con independencia de las valoraciones que resul-
ten en la aplicación de lo previsto en el artículo 42, apar-
tado 2, letras e) y g) de esta ley, los importes mínimos del
coste de las funciones y servicios asociados a las com-
petencias que pueden transferirse conforme al capítulo II
del título III de esta ley, son los que figuran para cada pro-
grama de gasto en el anexo de la misma.

2. La valoración concreta del coste del traspaso de
funciones y servicios se efectuará por actualización del
coste fijado en el anexo de esta Ley en función de la fe-
cha en que se realice la transferencia y de las funciones
y servicios totales o parciales traspasados para cada ma-
teria y comarca en particular. Esta concreción deberá fi-
jarse en la memoria preparatoria de los acuerdos de
transferencia a que hace referencia el apartado 1 del ar-
tículo 42.

3. Una vez hecha efectiva la transferencia de funcio-
nes y servicios a cada comarca, la sucesiva actualiza-
ción del coste del traspaso de funciones y servicios, en
los ejercicios siguientes, se realizará de conformidad con
lo que dispongan las leyes de presupuestos de la
Comunidad Autónoma.

4. De conformidad con lo establecido en el apartado
4 del artículo 9 de esta ley, cuando una ley sectorial mo-
difique el contenido de alguna de las competencias atri-
buidas a las comarcas en el título III, o bien les atribuya
nuevas competencias, deberá prever la convocatoria de
las Comisiones Mixtas de transferencias, con el fin de
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promover los acuerdos que hagan posible el traspaso
efectivo de las competencias y la valoración del coste del
traspaso de funciones y servicios asociados. Será nece-
saria una revisión de la valoración de costes contenida
en esta ley, en el caso de modificación de competencias,
o una nueva valoración en el caso de atribución de nue-
vas competencias.

Artículo 66.— Fórmula de reparto comarcal.
1. Las cuantías reflejadas en el anexo al que hace re-

ferencia el artículo anterior, a excepción de las dotaciones
de personal y una vez deducido lo consignado en el Fondo
de Cohesión Comarcal, se repartirán entre las delimitacio-
nes comarcales de acuerdo con las siguientes reglas:

— Una cantidad fija resultante de distribuir por partes
iguales el 40 % de la cuantía anterior entre todas las de-
limitaciones comarcales.

— El 60% restante se distribuirá con arreglo a los si-
guientes criterios y porcentajes:

— El 25%, en proporción al número de municipios y
núcleos de población diferenciados existentes en cada
delimitación comarcal.

— El 75% restante, en proporción al número de ha-
bitantes de derecho de los municipios de la delimitación
comarcal.

2. Las comarcas constituidas recibirán las cuantías re-
sultantes de la aplicación de las reglas anteriores para
cada competencia que tengan efectivamente traspasada.

3. Las cuantías no aplicadas conforme a lo dispuesto
en el apartado anterior, vincularán a los representantes
del Gobierno de Aragón en las Comisiones Mixtas de
Transferencias previstas en el título IV de esta ley.

4. La dotación correspondiente a los costes de perso-
nal se repartirá de conformidad con los módulos fijados
en el anexo a esta ley.

Artículo 67.— Transferencias a las comarcas.
1. Las transferencias incondicionadas a las comarcas

para los gastos de puesta en marcha y funcionamiento se
ordenarán en los primeros quince días del ejercicio. Si se
trata del primer ejercicio, se realizarán dentro de los quin-
ce días siguientes a la constitución del Consejo comarcal.

2. Las transferencias incondicionadas que compensen
el coste de las funciones y servicios traspasados, se or-
denarán dentro de los quince primeros días de cada tri-
mestre. Si se trata del primer ejercicio en que estas entran
en vigor, dicha transferencia se realizará en los veinte
primeros días siguientes a la fecha en que sean efectivas,
y se reducirán proporcionalmente al tiempo transcurrido
entre el comienzo del ejercicio y la fecha de efectividad
del traspaso.

Artículo 68.— Territorialización de inversiones e
Informe anual a las Cortes de Aragón.

1. Los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de-
berán contener un estado territorializado por comarcas
en que se reflejen las inversiones y transferencias de ca-
pital destinadas a cada una de ellas, como visión de con-
junto de los programas de los distintos Departamentos,
en la parte que sea posible dicha territorialización, aten-
didos los proyectos que incluyan.

2. Cada año, el Gobierno de Aragón elevará a las
Cortes un informe sobre el proceso de asunción de compe-
tencias por las comarcas, grado de cumplimiento y la co-
rrelativa asignación de recursos económicos a las mismas.

CAPÍTULO III
OTRAS POSIBLES FORMAS COMPLEMENTARIAS DE FINANCIACIÓN

Artículo 69.— Aportaciones de las provincias a la
financiación de las comarcas.

1. En aquellos casos en que la comarca asuma la eje-
cución de obras y prestación de servicios a los munici-
pios de su ámbito, que tengan el carácter legal de míni-
mos y obligatorios o de funciones públicas necesarias,
sin haberse resuelto su realización por la provincia, ésta
deberá colaborar económicamente en su financiación en
la proporción que se convenga, atendida la trascenden-
cia de la actuación, la población beneficiada y la contri-
bución que suponga a la mejora del equilibrio de las con-
diciones de vida en el ámbito provincial.

2. Los presupuestos de las provincias podrán establecer
transferencias incondicionadas a favor de las comarcas,
en atención al conjunto de los servicios de cooperación y
asistencia a los municipios que subsidiariamente presten.

3. Anualmente, en el mes de septiembre, las diputa-
ciones provinciales elevarán a las Cortes de Aragón un
informe en que se detalle la territorialización por comar-
cas en la respectiva provincia del gasto realizado o pro-
gramado en obras, servicios y actividades a través de los
distintos planes aprobados en el ejercicio.

Artículo 70.— Aportaciones de los municipios.
1. Las aportaciones de los municipios a la comarca se

determinarán teniendo en cuenta su número de habitan-
tes y el aprovechamiento de los servicios prestados por
la comarca.

Atendidas las peculiaridades de cada comarca, po-
drán incluirse índices correctores relacionados con el ni-
vel de renta y riqueza de los municipios o de prestación
de los servicios fundamentales de su competencia.

2. El Consejo comarcal revisará cada año, al apro-
bar el Presupuesto, los criterios para determinar dichas
aportaciones.

TÍTULO VIII
CONSEJO DE COOPERACIÓN COMARCAL

Artículo 71.— Naturaleza y composición.
1. El Consejo de Cooperación Comarcal es un órgano

consultivo, deliberante y de cooperación entre el Gobier-
no de Aragón y las comarcas.

2. Dicho Consejo se adscribe orgánicamente al Depar-
tamento competente en materia de política territorial.

3. Está integrado por representantes del Gobierno de
Aragón y de las comarcas, con la distribución que se es-
tablezca reglamentariamente. Además de sus miembros,
a las reuniones podrán asistir los responsables de los
Departamentos del Gobierno de Aragón —o sus repre-
sentantes— en razón de las materias que se vayan a tra-
tar en cada una de sus reuniones.

Artículo 72.— Organización y funciones.
1. El Consejo funcionará conforme a lo establecido

en su reglamento interno de funcionamiento.
2. Corresponde al Consejo el ejercicio de funciones

de colaboración, cooperación y coordinación, pudiendo
adoptar acuerdos y emitir informes y dictámenes en rela-
ción con las actuaciones y materias establecidas regla-
mentariamente.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Ejercicio efectivo de las competencias.
1. Para lograr una mejor prestación de los servicios

públicos, las comarcas deberán ejercer las competencias
transferidas, asumiendo las funciones y prestando los ser-
vicios traspasados de manera eficiente y en colaboración
con el resto de Administraciones.

2. En los casos de incumplimiento grave de las obli-
gaciones asumidas por las comarcas en virtud de las com-
petencias transferidas o notoria negligencia o ineficacia
en la gestión de las funciones y servicios transferidos, será
posible la revocación de las competencias transferidas me-
diante ley de las Cortes de Aragón. El correspondiente
proyecto de ley se aprobará por el Gobierno de Aragón,
previo informe del Consejo de Cooperación Comarcal y
audiencia de la comarca interesada.

3. Para evitar procesos de desequilibrio territorial, el
Gobierno de Aragón realizará los estudios pertinentes
mediante análisis oportunos de la situación comarcal ara-
gonesa.

Segunda.— Mancomunidades de interés comarcal.
Obtenida por una mancomunidad la declaración de

interés comarcal, podrá hacerse cargo provisionalmente
de las funciones, servicios y medios que corresponderían
a una entidad comarcal, desde la formalización de la ini-
ciativa de creación de la comarca, al objeto de facilitar
su inmediata puesta en marcha tan pronto se apruebe la
correspondiente ley de creación de la misma.

Tercera.— Consejos consultivos comarcales.
1. En tanto no se generalice la implantación de la co-

marca como entidad local en todo el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Aragón, podrán constituirse
Consejos consultivos comarcales respecto de aquellas
zonas en las que no exista entidad local comarcal.

Los Consejos consultivos comarcales podrán consti-
tuirse a iniciativa de los propios municipios o de alguna
mancomunidad y siempre que la iniciativa sea promovi-
da, al menos, por un número de municipios no inferior a
las dos terceras partes de los que deban constituir la co-
marca y que representen, al menos, dos tercios del cen-
so electoral del territorio correspondiente.

2. Formarán parte de dichos Consejos, de carácter
deliberante y consultivo, los alcaldes de los municipios de
un determinado ámbito comarcal, conforme a la delimi-
tación aprobada.

Los alcaldes podrán delegar en otros miembros de la
Corporación.

3. El Consejo consultivo comarcal respectivo podrá
ser convocado cuando la trascendencia de un asunto de
interés supramunicipal aconseje su conocimiento, debate
e informe por dicho órgano.

4. La reunión del Consejo podrá tener lugar por con-
vocatoria del Gobierno de Aragón o de un número de al-
caldes de la zona no inferior a cinco, debiendo señalar-
se en la convocatoria la fecha, hora y lugar de la reunión
y el orden del día de la misma y efectuarse con antela-
ción mínima de diez días.

Para constituirse válidamente deberán asistir repre-
sentantes de la mayoría de los municipios del ámbito co-
marcal de que se trate.

5. La presidencia del Consejo, al simple efecto de
mantener el orden de sus deliberaciones y declarar su re-

sultado, corresponderá por rotación a cada uno de los al-
caldes miembros, siguiéndose el orden de los municipios
de mayor a menor población.

De los acuerdos de dicho Consejo levantará acta un
Secretario, designado al efecto entre sus miembros al co-
mienzo de cada sesión.

6. En los casos en que una disposición legal o regla-
mentaria prevea la participación de la comarca en un de-
terminado procedimiento administrativo, se entenderá
atribuida dicha participación al Consejo consultivo co-
marcal en tanto no se constituya la entidad comarcal.

Cuarta.— Sociedades y consorcios de interés co-
marcal.

Si por falta de iniciativa, o por estimarse carente de
viabilidad la formulada, un determinado ámbito territo-
rial carece de entidad comarcal constituida, y en tanto
persista esta situación, el Gobierno de Aragón podrá
adoptar el acuerdo de creación de una entidad, con la
participación de los municipios interesados, a través de
la constitución de un consorcio o de una sociedad.

Quinta.— Medidas de fomento de la comarcaliza-
ción.

1. El Gobierno de Aragón prestará especial asesora-
miento y apoyo a la constitución de nuevas comarcas, así
como al funcionamiento de las existentes.

2. El proceso de organización y puesta en marcha de
cada administración comarcal será apoyado especial-
mente por el Gobierno de Aragón mediante la concesión
de ayudas para las inversiones necesarias y para los gas-
tos de funcionamiento en proporción a la cuantía de los
mismos y a los servicios efectivamente gestionados que
los determinen.

3. En todos los supuestos en que pueda beneficiarle,
se computará como población de la comarca la totalidad
de los habitantes de los municipios que la formen.

4. Las obras y servicios promovidos por comarcas po-
drán beneficiarse de subvenciones a fondo perdido, ac-
ceso al crédito u otras ayudas prevista s en los progra-
mas de inversiones en los que se incluyan, sin que ello
suponga discriminación al resto de los municipios y man-
comunidades.

Sexta.— Utilización de instalaciones municipales
por la comarca.

Con la conformidad del municipio interesado y me-
diante la formalización del correspondiente convenio, la
comarca podrá optar por utilizar los servicios propios de
aquél, para prestar sus competencias propias, en todo o
en parte.

Séptima.— Bienes adquiridos con cargo al Progra-
ma Territorial.

Cuando tenga lugar la creación de las comarcas, en
el supuesto de los bienes adquiridos por los municipios
con cargo al Programa de Política Territorial se estará a
lo dispuesto en los convenios específicos que hayan sus-
crito con la Administración de la Comunidad Autónoma.

Octava.— Competencias de las diputaciones pro-
vinciales.

1. En relación a las competencias de las diputaciones
provinciales, el Gobierno de Aragón impulsará la transfe-
rencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas
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por las comarcas, en el contexto y actividad de las
Comisiones Mixtas que se creen al efecto. En particular, se
procurará que las comarcas puedan asumir la gestión del
Plan Provincial de Obras y Servicios en su ámbito territorial
y disfrutando de las dotaciones económicas adecuadas.

2. Las competencias de asistencia a los municipios de
las diputaciones provinciales y las de las comarcas regu-
ladas en esta ley deberán ejercitarse en colaboración
suscribiendo ambas entidades, a esos efectos, los corres-
pondientes convenios.

Novena.— Encomienda de gestión.
1. En tanto las comarcas no cuenten con personal pro-

pio, las funciones de naturaleza técnica, atribuidas a
Cuerpos o Escalas para cuyo ingreso se precise titulación
de grado superior o medio y que sean necesarias para
el ejercicio de las competencias definidas en los artículos
24.1 e) y g), 25, 27 B), a) y b) y C), 29.2.d) y 33 B), se-
rán desempeñadas por el personal de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón que viniera rea-
lizándola en el momento de la entrada en vigor de esta
ley. Los decretos de transferencia de funciones y servicios
contendrán las bases a las que habrán de ajustarse los
correspondientes convenios en que se formalice la enco-
mienda de gestión.

2. La regulación prevista en el apartado anterior será
de aplicación a las funciones de custodia, policía y con-
servación de los recursos naturales en el ejercicio de las
competencias definidas en los artículos 24.1.e) y f) y 27
B) a) y b) y D) b) y f).

Décima.— Régimen económico especial de la
Comarca de Zaragoza.

1. En la aplicación de la fórmula de reparto comarcal
contemplada en el artículo 66 no se computarán los ha-
bitantes de la ciudad de Zaragoza.

2. Los decretos de transferencia de funciones y servi-
cios que afectan a la Comarca de Zaragoza contempla-
rán, en su caso, compensaciones atendiendo a la natu-
raleza de la competencia transferida.

Undécima.— Asesoramiento técnico a las Adminis-
traciones comarcales.

El Gobierno de Aragón prestará asesoramiento técni-
co a las comarcas en todos aquellos aspectos encamina-
dos a garantizar la transición al nuevo marco competen-
cial. En particular, se prestará asesoramiento, a petición
de las Administraciones comarcales, en materia de tra-
mitación, gestión e informatización de los procedimientos
administrativos.

Duodécima.— Adecuación de la legislación sectorial.
El Gobierno formulará sistemáticamente proyectos de

modificación de la legislación sectorial para insertar en
ellos las competencias que esta ley reconoce a las co-
marcas.

Decimotercera.— Gestión comarcal de las subven-
ciones específicas.

Cuando los programas de gastos incluyan dotaciones
destinadas a actuaciones concretas y específicas en de-
terminados municipios, y como tales no contempladas en
el anexo a esta ley, dichas dotaciones deberán conside-
rarse excluidas de la aplicación de la fórmula de repar-
to prevista en el artículo 66, si bien podrá ser encomen-

dada su gestión a la correspondiente comarca en los tér-
minos que se convenga en cada caso.

Decimocuarta.— Dotación mínima a transferir.
La dotación prevista en el Anexo de transferencias de

esta ley constituirá la cantidad mínima (en euros corres-
pondientes a 2002) a traspasar a las comarcas. En el fu-
turo, dicha cantidad mínima podrá ser modificada al
alza, pero nunca a la baja.

Decimoquinta.— Tramitación de expedientes y
efectividad de traspasos.

1. Los expedientes correspondientes a las competen-
cias que estén pendientes de resolución definitiva antes
de la fecha de efectividad de la transferencia se entre-
garán a la comarca para su decisión.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior,
los recursos administrativos contra resoluciones de la
Administración de la Comunidad Autónoma se tramita-
rán y resolverán por ésta. Las consecuencias económicas
que, en su caso, resulten, serán de cuenta de quien hu-
biere adoptado la resolución definitiva.

3. La entrega de bienes, derechos y obligaciones y
documentación deberá formalizarse mediante la corres-
pondiente acta de entrega y recepción conforme a la nor-
mativa correspondiente.

4. La inscripción en el Registro de la Propiedad a
nombre de la comarca de bienes inmuebles procedentes
de la Administración de la Comunidad Autónoma podrá
llevarse a cabo, exclusivamente, con la certificación ex-
pedida por la Comisión Mixta de transferencias de los
acuerdos de traspaso debidamente aprobados y publi-
cados en el Boletín Oficial de Aragón. Esta certificación
deberá contener los requisitos exigidos por la legislación
hipotecaria.

Decimosexta.— Zaragoza y su área metropolitana.
En el caso de que por Ley de las Cortes de Aragón se

cree el Area Metropolitana de Zaragoza con el carácter
de entidad local, podrán corresponder a la misma las
competencias atribuidas a la comarca respecto de su
propio ámbito territorial.

Decimoséptima.— Unificación de divisiones co-
marcales.

El Gobierno de Aragón unificará las divisiones co-
marcales y supramunicipales que vengan aplicándose
por los distintos Departamentos a efectos de organiza-
ción y gestión de los servicios a su cargo, al objeto de
procurar la homogeneización del mapa comarcal como
base geográfica de servicios periféricos, de modo que
éstos se refieran siempre a un área comarcal o a un con-
junto de áreas comarcales determinadas.

Decimoctava.— Organización administrativa.
En el momento de aprobarse el presente Texto

Refundido de la Ley de Comarcalización, el Departamento
competente en materia de Política Territorial es el de
Presidencia y Relaciones Institucionales y el Departamento
competente en materia de hacienda es el de Economía,
Hacienda y Empleo.

Decimonovena.— Referencias normativas.
Todas las referencias que se contengan en disposicio-

nes legales y reglamentarias a la Ley 10/1993, de 4 de
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noviembre, de Comarcalización de Aragón y a la Ley
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de
Comarcalización, se entenderán hechas al Texto
Refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón.

Si las referencias se expresaran con indicación de la
numeración de un determinado artículo, se entenderán
sustituidas por la numeración que corresponda a dicho
artículo en este texto refundido.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.— Desarrollo reglamentario.
Queda autorizado el Gobierno de Aragón a dictar

las disposiciones reglamentarias necesarias para el des-
arrollo y cumplimiento de lo establecido en este Texto re-
fundido.

ANEXO
(SE CORRESPONDE CON EL DE LA LEY 23/2001,

DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE COMARCALIZACIÓN)

1. VALORACIÓN DEL COSTE DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS ASOCIADOS AL EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS*

*Dicho coste está calculado en relación a las transferencias producidas en el ejercicio 2002. Con posterioridad, el cos-
te se actualiza de conformidad con lo que dispongan las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. DOTACIÓN A SECUENCIAR CORRESPONDIENTE A LOS COSTES DE PERSONAL ASOCIADOS AL EJERCICIO DE
LAS COMPETENCIAS



Decreto Legislativo 2/2006, de 27 
de diciembre, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley de
Delimitación Comarcal de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 155 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en
el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Decreto
Legislativo 2/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley de Delimitación Comarcal de Aragón.

Zaragoza, 18 de enero de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de
diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Delimitación
Comarcal de Aragón

La Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación
Comarcal de Aragón, dictada según lo previsto por la
Disposición adicional segunda de la Ley 10/1993, de 4
de noviembre, de Comarcalización de Aragón, procedió
a denominar y describir territorialmente el territorio de las
33 comarcas que debían crearse en Aragón como deci-
sión autonómica específica en relación a su organiza-
ción territorial propia y con fundamento último en lo pre-
visto en el art. 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
Con posterioridad a la Ley 8/1996, algunas leyes de
creación de comarcas llevaron a cabo distintas modifi-
caciones de lo previsto en dicho texto con lo que el pa-
pel unificador y sistematizador que representó en su ori-
gen la Ley 8/1996, fue perdiendo poco a poco
consistencia. El papel decisivo de las leyes de creación
comarcal en este ámbito vino fundamentado en el art. 3
de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de medidas de
comarcalización, que difirió a las leyes de creación de
cada comarca su denominación y delimitación territorial,
advirtiendo expresamente, que de esta forma se enten-
dería modificada, en su caso, la denominación y des-
cripción territorial presente en la Ley 8/1996.

Pero el papel fundamental desde muchos puntos de
vista y, entre ellos, el de la seguridad jurídica que pueden
tener leyes auténticamente basilares, sobre las cuáles se
sustente un conjunto normativo ordenador de distintos
sectores del ordenamiento jurídico, no se ha perdido de
vista en ningún momento. El legislador ha tenido ocasión
de recordarlo con la promulgación de la Ley 3/2006, de
8 de junio, de modificación de la Ley 23/2001, de 26
de diciembre, de Medidas de Comarcalización, cuya
Disposición final primera contiene dos previsiones para
dictar textos refundidos en materia de comarcalización y,
en concreto, su apartado primero ordena al Gobierno de
Aragón que en el plazo de seis meses apruebe un de-
creto legislativo mediante el que se proceda a la refundi-
ción de «la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimi-

tación Comarcal de Aragón, con los preceptos de las le-
yes de creación de las diversas comarcas que se refieran
a la estructura territorial de cada una de ellas». 

Este es, pues, el objeto del texto refundido aprobado
por este decreto legislativo mediante el que, cumpliendo
el mandato de las Cortes de Aragón, se ofrece una visión
sistemática del conjunto de las comarcas aragonesas tal
y como resulta, finalmente, de las distintas leyes de crea-
ción y teniendo en cuenta que sólo falta la iniciativa para
la creación de una de ellas, la de Zaragoza, lo que se
ha reflejado en el anexo del Texto refundido con la ex-
presión «Delimitación Comarcal de Zaragoza» frente a
las 32 restantes en las que, propiamente, se utiliza la ex-
presión «Comarca de…» seguida de la correspondiente
denominación. Debe advertirse que se han suprimido en
la configuración del texto refundido aquellas disposicio-
nes de la Ley 8/1996, que resultan sobrepasadas por la
aplicación de lo previsto en ella y en la misma legislación
de comarcalización, pues tal y como dispone el aparta-
do 3 de la Disposición final primera, de la Ley 3/2006,
el encargo de refundición incluirá la armonización de los
textos legales «atendida la evolución del proceso de co-
marcalización», así como la sistematización y ordena-
ción de sus artículos y la actualización de las remisiones
entre ellos.

La competencia del Gobierno de Aragón para la emi-
sión del Texto Refundido se apoya en lo previsto en el ar-
tículo 15.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón, te-
niendo en cuenta su remisión expresa a los artículos 82
y siguientes de la Constitución Española y la regulación
material del artículo 28 del Texto Refundido de la Ley del
Presidente y del Gobierno de Aragón, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio.

Por todo ello, en virtud de la autorización de las Cortes
de Aragón, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno
y Consejero de Relaciones Institucionales, de acuerdo con
el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, y previa de-
liberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día
27 de diciembre de 2006.

DISPONGO

Artículo único.— Aprobación del Texto Refundido
de la Ley de Delimitación Comarcal de Aragón.

De conformidad con lo establecido en la Disposición
final primera 1, de la Ley 3/2006, de 8 de junio, de mo-
dificación de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Delimitación Comarcal de Aragón
que se incorpora como anexo.

Disposición adicional única.— Referencias nor-
mativas.

Todas las referencias que se contengan en disposicio-
nes legales y reglamentarias a la Ley 8/1996, de 2 de
diciembre, de Delimitación Comarcal de Aragón, se en-
tenderán hechas al Texto Refundido de la Ley de Delimi-
tación Comarcal de Aragón.

Si las referencias se expresaran con indicación de la
numeración de un determinado artículo, se entenderán
sustituidas por la numeración que corresponda a dicho
artículo en el Texto refundido.

Disposición derogatoria.—1. Quedan deroga-
das todas las disposiciones de igual o inferior rango que
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se opongan a este decreto legislativo y, en particular, la
Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitación Comar-
cal de Aragón.

2. Permanecen vigentes los preceptos de las distintas
leyes de creación de comarcas que contienen la delimi-
tación comarcal en cuanto lo previsto en ellas sobre deli-
mitación y denominación de comarcas es enteramente
congruente con la descripción establecida en la Ley que
se refunde a través de este Decreto Legislativo.

Disposición final única.— Entrada en vigor. 
Este decreto legislativo y el texto refundido que por él

se aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Aragón. 

Zaragoza, 27 de diciembre de 2006.

El Presidente del Gobierno de Aragón
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales

JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

ANEXO
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE DELIMITACIÓN COMARCAL DE

ARAGÓN

Artículo 1.— Denominación y delimitación.
La denominación y delimitación de las Comarcas ara-

gonesas, así como los municipios que integran cada una
de ellas, son los que se detallan en el anexo del presen-
te Texto refundido.

Artículo 2.— Iniciativa comarcal.
El ejercicio de la iniciativa comarcal deberá tener

como base las delimitaciones comarcales detalladas en
el anexo, que tienen carácter mínimo.

Artículo 3.— Modificación de las delimitaciones co-
marcales.

1. Cualquier modificación de las demarcaciones co-
marcales deberá hacerse por ley.

2. La iniciativa para la modificación podrá ser impul-
sada por los municipios o mancomunidades interesadas
y por el Gobierno de Aragón.

En cualquier caso, deberá contar con los estudios téc-
nicos correspondientes y someterse a consulta de todas
las entidades locales que, sin haber ejercido la iniciativa,
pudieran verse afectadas por la modificación propuesta.

Disposición adicional única.— Adaptación de
los servicios periféricos de la Administración aragonesa.

1. Los Departamentos de la Administración aragone-
sa utilizarán como base territorial para sus servicios pe-
riféricos las divisiones recogidas en la delimitación co-
marcal que se contiene en el anexo de este decreto
legislativo.

2. Excepcionalmente, cuando en un sector concreto
de la acción pública deban atenderse áreas de menor
extensión, el conjunto de dos o más subcomarcas debe-
rá coincidir con una de las áreas comarcales que se es-
tablecen.

Disposición final.— Desarrollo reglamentario.
Queda autorizado el Gobierno de Aragón a dictar

las disposiciones reglamentarias necesarias para el des-
arrollo y cumplimiento de lo establecido en este Texto re-
fundido.

ANEXO

1. Comarca de La Jacetania
Aísa
Ansó
Aragüés del Puerto
Artieda
Bailo
Borau
Canal de Berdún
Canfranc
Castiello de Jaca
Fago
Jaca
Jasa
Mianos
Puente la Reina de Jaca
Salvatierra de Escá
Santa Cilia
Santa Cruz de la Serós
Sigüés
Valle de Hecho
Villanúa

2. Comarca del Alto Gállego
Biescas
Caldearenas
Hoz de Jaca
Panticosa
Sabiñánigo
Sallent de Gállego
Yebra de Basa
Yésero

3. Comarca de Sobrarbe
Abizanda
Aínsa-Sobrarbe/L’Aínsa-Sobrarbe
Bárcabo
Bielsa
Boltaña
Broto
Fanlo
Fiscal
Fueva, La/A Fueba
Gistaín/Chistén
Labuerda/A Buerda
Laspuña
Palo
Plan
Puértolas
Pueyo de Araguás, El/O Pueyo d’Araguás
San Juan de Plan/San Chuan de Plan
Tella-Sin
Torla

4. Comarca de la Ribagorza
Arén/Areny de Noguera.
Benabarre/Benavarri.
Benasque/Benás.
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Bisaurri.
Bonansa.
Campo.
Capella.
Castejón de Sos/Castilló de Sos.
Castigaleu.
Chía.
Estopiñán del Castillo/Estopanyá.
Foradada del Toscar.
Graus.
Isábena.
Lascuarre.
Laspaúles/Laspaúls.
Monesma y Cajigar/Monesma i Caixigar.
Montanuy/Montanui.
Perarrúa.
Puebla de Castro, La.
Puente de Montañana/Pont de Montanyana.
Sahún.
Santa Liestra y San Quílez.
Secastilla.
Seira.
Sesué.
Sopeira.
Tolva/Tolba.
Torre La Ribera.
Valle de Bardají.
Valle de Lierp.
Veracruz.
Viacamp y Litera/Viacamp i Lliterà.
Villanova/Billanoba.

5. Comarca de Cinco Villas
Ardisa
Asín
Bagüés
Biel
Biota
Castejón de Valdejasa
Castiliscar
Ejea de los Caballeros
Erla
Frago, El
Isuerre
Layana
Lobera de Onsella
Longás
Luesia
Luna
Marracos
Navardún
Orés
Pedrosas, Las
Piedratajada
Pintanos, Los
Puendeluna
Sádaba
Sierra de Luna
Sos del Rey Católico
Tauste
Uncastillo
Undués de Lerda
Urriés
Valpalmas

6. Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca
Agüero
Albero Alto
Alcalá de Gurrea
Alcalá del Obispo/Alcalá d’o Bispe
Alerre
Almudévar/Almudébar
Angüés
Antillón
Argavieso
Arguis
Ayerbe
Banastás/Banastars
Biscarrués
Blecua y Torres
Casbas de Huesca/Casbas de Uesca
Chimillas
Gurrea de Gállego
Huesca/Uesca
Ibieca
Igriés
Loarre/Lobarre
Loporzano
Loscorrales/Os Corrals
Lupiñén-Ortilla
Monflorite-Lascasas
Murillo de Gállego/Morillo de Galligo
Novales
Nueno
Peñas de Riglos, Las
Pertusa
Piracés
Quicena
Salillas
Santa Eulalia de Gállego/Santolaria de Galligo
Sesa
Siétamo/Sietemo
Sotonera, La
Tierz
Tramaced
Vicién/Bizién

7. Comarca de Somontano de Barbastro
Abiego
Adahuesca
Alquézar
Azara
Azlor
Barbastro
Barbuñales
Berbegal
Bierge
Castejón del Puente
Castillazuelo
Colungo
Estada
Estadilla
Grado, El
Hoz y Costeán
Ilche
Laluenga
Laperdiguera
Lascellas-Ponzano
Naval
Olvena
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Peralta de Alcofea
Peraltilla
Pozán de Vero
Salas Altas
Salas Bajas
Santa María de Dulcis
Torres de Alcanadre

8. Comarca del Cinca Medio
Albalate de Cinca
Alcolea de Cinca
Alfántega
Almunia de San Juan
Binaced
Fonz
Monzón
Pueyo de Santa Cruz
San Miguel del Cinca

9. Comarca de La Litera/La Llitera
Albelda
Alcampell/el Campell
Altorricón/el Torricó
Azanúy-Alins
Baélls
Baldellou/Valdellou
Binéfar
Camporrélls
Castillonroy/Castellonroi
Esplús
Peralta de Calasanz
San Esteban de Litera
Tamarite de Litera/Tamarit de Llitera
Vencillón/Vensilló

10. Comarca de los Monegros
Albalatillo
Albero Bajo
Alberuela del Tubo
Alcubierre
Almolda, La
Almuniente
Barbués
Bujaraloz
Capdesaso
Castejón de Monegros
Castelflorite
Farlete
Grañén
Huerto
Lalueza
Lanaja
Leciñena
Monegrillo
Peñalba
Perdiguera
Poleñino
Robres
Sangarrén
Sariñena
Sena
Senés de Alcubierre
Tardienta
Torralba de Aragón
Torres de Barbués

Valfarta
Villanueva de Sijena

11. Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca
Ballobar
Belver de Cinca
Candasnos
Chalamera
Fraga
Mequinenza/Mequinensa
Ontiñena
Osso de Cinca
Torrente de Cinca/Torrent de Cinca
Velilla de Cinca/Villella de Cinca
Zaidín/Saidí

12. Comarca de Tarazona y el Moncayo
Alcalá de Moncayo
Añón de Moncayo
Buste, El
Fayos, Los
Grisel
Litago
Lituénigo
Malón
Novallas
San Martín de la Virgen del Moncayo
Santa Cruz de Moncayo
Tarazona
Torrellas
Trasmoz
Vera de Moncayo
Vierlas

13. Comarca de Campo de Borja
Agón
Ainzón
Alberite de San Juan
Albeta
Ambel
Bisimbre
Borja
Bulbuente
Bureta
Fréscano
Fuendejalón
Magallón
Maleján
Mallén
Novillas
Pozuelo de Aragón
Tabuenca
Talamantes

14. Comarca del Aranda
Aranda de Moncayo
Brea de Aragón
Calcena
Gotor
Illueca
Jarque
Mesones de Isuela
Oseja
Pomer
Purujosa
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Sestrica
Tierga
Trasobares

15. Comarca de la Ribera Alta del Ebro
Alagón
Alcalá de Ebro
Bárboles
Boquiñeni
Cabañas de Ebro
Figueruelas
Gallur
Grisén
Joyosa, La
Luceni
Pedrola
Pinseque
Pleitas
Pradilla de Ebro
Remolinos
Sobradiel
Torres de Berrellén

16. Comarca de Valdejalón
Almonacid de la Sierra
Almunia de Doña Godina, La
Alpartir
Bardallur
Calatorao
Chodes
Epila
Lucena de Jalón
Lumpiaque
Morata de Jalón
Muela, La
Plasencia de Jalón
Ricla
Rueda de Jalón
Salillas de Jalón
Santa Cruz de Grío
Urrea de Jalón

17. Delimitación Comarcal de Zaragoza
Alfajarín
Botorrita
Burgo de Ebro, El
Cadrete
Cuarte de Huerva
Fuentes de Ebro
Jaulín
María de Huerva
Mediana de Aragón
Mozota
Nuez de Ebro
Osera de Ebro
Pastriz
Puebla de Alfindén, La
San Mateo de Gállego
Utebo
Villafranca de Ebro
Villanueva de Gállego
Zaragoza
Zuera

18. Comarca de la Ribera Baja del Ebro
Alborge
Alforque
Cinco Olivas
Escatrón
Gelsa
Pina de Ebro
Quinto
Sástago
Velilla de Ebro
Zaida, La

19. Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix
Aragó-Casp
Caspe
Chiprana
Fabara/Favara
Fayón/Faió
Maella
Nonaspe/Nonasp

20. Comarca de la Comunidad de Calatayud
Abanto
Alarba
Alconchel de Ariza
Alhama de Aragón
Aniñón
Arándiga
Ariza
Ateca
Belmonte de Gracián
Berdejo
Bijuesca
Bordalba
Bubierca
Cabolafuente
Calatayud
Calmarza
Campillo de Aragón
Carenas
Castejón de Alarba
Castejón de las Armas
Cervera de la Cañada
Cetina
Cimballa
Clarés de Ribota
Codos
Contamina
Embid de Ariza
Frasno, El
Fuentes de Jiloca
Godojos
Ibdes
Jaraba
Malanquilla
Maluenda
Mara
Miedes de Aragón
Monreal de Ariza
Monterde
Montón
Morata de Jiloca
Morés
Moros
Munébrega
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Nigüella
Nuévalos
Olvés
Orera
Paracuellos de la Ribera
Paracuellos de Jiloca
Pozuel de Ariza
Ruesca
Saviñán
Sediles
Sisamón
Terrer
Tobed
Torralba de Ribota
Torrehermosa
Torrelapaja
Torrijo
Valtorres
Velilla de Jiloca
Villafeliche
Villalba de Perejil
Villalengua
Villarroya de la Sierra
Vilueña, La

21. Comarca de Campo de Cariñena
Aguarón
Aguilón
Aladrén
Alfamén
Cariñena
Cosuenda
Encinacorba
Longares
Mezalocha
Muel
Paniza
Tosos
Villanueva de Huerva
Vistabella

22. Comarca de Campo de Belchite
Almonacid de la Cuba
Almochuel
Azuara
Belchite
Codo
Fuendetodos
Lagata
Lécera
Letux
Moneva
Moyuela
Plenas
Puebla de Albortón, La
Samper de Salz
Valmadrid

23. Comarca del Bajo Martín
Albalate del Arzobispo
Azaila
Castelnou
Híjar
Jatiel
Puebla de Híjar, La

Samper de Calanda
Urrea de Gaén
Vinaceite

24. Comarca de Campo de Daroca
Acered
Aldehuela de Liestos
Anento
Atea
Badules
Balconchán
Berrueco
Cerveruela
Cubel
Cuerlas, Las
Daroca
Fombuena
Gallocanta
Herrera de los Navarros
Langa del Castillo
Lechón
Luesma
Mainar
Manchones
Murero
Nombrevilla
Orcajo
Retascón
Romanos
Santed
Torralba de los Frailes
Torralbilla
Used
Val de San Martín
Valdehorna
Villadoz
Villanueva de Jiloca
Villar de los Navarros
Villarreal de Huerva
Villarroya del Campo

25. Comarca del Jiloca
Allueva
Bádenas
Báguena
Bañón
Barrachina
Bea
Bello
Blancas
Bueña
Burbáguena
Calamocha
Caminreal
Castejón de Tornos
Cosa
Cucalón
Ferreruela de Huerva
Fonfría
Fuentes Claras
Lagueruela
Lanzuela
Loscos
Monforte de Moyuela
Monreal del Campo
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Nogueras
Odón
Ojos Negros
Peracense
Pozuel del Campo
Rubielos de la Cérida
San Martín del Río
Santa Cruz de Nogueras
Singra
Tornos
Torralba de los Sisones
Torre los Negros
Torrecilla del Rebollar
Torrijo del Campo
Villafranca del Campo
Villahermosa del Campo
Villar del Salz

26. Comarca de Cuencas Mineras
Alcaine
Aliaga
Anadón
Blesa
Cañizar del Olivar
Castel de Cabra
Cortes de Aragón
Cuevas de Almudén
Escucha
Fuenferrada
Hinojosa de Jarque
Hoz de la Vieja, La
Huesa del Común
Jarque de la Val
Josa
Maicas
Martín del Río
Mezquita de Jarque
Montalbán
Muniesa
Obón
Palomar de Arroyos
Plou
Salcedillo
Segura de Baños
Torre de las Arcas
Utrillas
Villanueva del Rebollar de la Sierra
Vivel del Río Martín
Zoma, La

27. Comarca de Andorra-Sierra de Arcos
Alacón
Alloza
Andorra
Ariño
Crivillén
Ejulve
Estercuel
Gargallo
Oliete

28. Comarca del Bajo Aragón
Aguaviva/Aiguaviva de Bergantes
Alcañiz
Alcorisa

Belmonte de San José/Bellmunt de Mesquí
Berge
Calanda
Cañada de Verich, La/Canyada de Beric, la
Castelserás
Cerollera, La
Codoñera, La/Codonyera, la
Foz-Calanda
Ginebrosa, La/Ginebrosa, la
Mas de las Matas
Mata de los Olmos, La
Olmos, Los
Parras de Castellote, Las
Seno
Torrecilla de Alcañiz
Torrevelilla/Torre de Vilella
Valdealgorfa

29. Comarca de la Comunidad de Teruel
Ababuj
Aguatón
Aguilar de Alfambra
Alba
Alfambra
Almohaja
Alobras
Alpeñés
Argente
Camañas
Camarillas
Cañada Vellida
Cascante del Río
Cedrillas
Celadas
Cella
Corbalán
Cubla
Cuervo, El
Cuevas Labradas
Escorihuela
Fuentes Calientes
Galve
Jorcas
Libros
Lidón
Monteagudo del Castillo
Orrios
Pancrudo
Peralejos
Perales del Alfambra
Pobo, El
Rillo
Riodeva
Santa Eulalia
Teruel
Tormón
Torrelacárcel
Torremocha de Jiloca
Tramacastiel
Valacloche
Veguillas de la Sierra
Villarquemado
Villastar
Villel
Visiedo
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30. Comarca de Maestrazgo
Allepuz
Bordón
Cantavieja
Cañada de Benatanduz
Castellote
Cuba, La
Fortanete
Iglesuela del Cid, La
Mirambel
Miravete de la Sierra
Molinos
Pitarque
Tronchón
Villarluengo
Villarroya de los Pinares.

31. Comarca de la Sierra de Albarracín
Albarracín
Bezas
Bronchales
Calomarde
Frías de Albarracín
Gea de Albarracín
Griegos
Guadalaviar
Jabaloyas
Monterde de Albarracín
Moscardón
Noguera de Albarracín
Orihuela del Tremedal
Pozondón
Ródenas
Royuela
Rubiales
Saldón
Terriente
Toril y Masegoso
Torres de Albarracín
Tramacastilla
Valdecuenca
Vallecillo, El
Villar del Cobo

32. Comarca de Gúdar-Javalambre
Abejuela
Albentosa
Alcalá de la Selva
Arcos de las Salinas
Cabra de Mora
Camarena de la Sierra
Castellar, El
Formiche Alto
Fuentes de Rubielos
Gúdar
Linares de Mora
Manzanera
Mora de Rubielos
Mosqueruela
Nogueruelas
Olba
Puebla de Valverde, La
Puertomingalvo

Rubielos de Mora
San Agustín
Sarrión
Torrijas
Valbona
Valdelinares

33. Comarca del Matarraña/Matarranya
Arens de Lledó/Arenys de Lledó
Beceite/Beseit
Calaceite/Calaceit
Cretas/Queretes
Fórnoles/Fórnols
Fresneda, La/Freixneda, La
Fuentespalda/Fontdespatla
Lledó
Mazaleón/Massalió
Monroyo/Montroig
Peñarroya de Tastavíns/Pena-roja de Tastavins
Portellada, La
Ráfales/Ráfels
Torre de Arcas/Torredarques
Torre del Compte/Torre del Comte, La
Valdeltormo/La Vall del Tormo
Valderrobres/Vall de Roures
Valjunquera/Valljunquera

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA.

La Interpelación núm. 54/05, relativa
a la vertebración del territorio de
nuestra Comunidad Autónoma, pasa 
a tramitarse como Pregunta para 
respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo
184.4 del Reglamento de la Cámara, la Interpelación
núm. 54/05, relativa a la vertebración del territorio de
nuestra comunidad autónoma, formulada por el G.P.
Popular al Presidente del Gobierno de Aragón y publi-
cada en el BOCA núm. 160, de 6 de octubre de 2005,
que se encontraba en tramitación al finalizar el período
de sesiones, pasa a tramitarse como Pregunta para res-
puesta escrita.

Zaragoza, 15 de enero de 2007.

El Presidente
FRANCISCO PINA CUENCA
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La Interpelación núm. 42/06, relativa
a la política del Gobierno de Aragón
en relación con la prevención de 
riesgos laborales, pasa a tramitarse
como Pregunta para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo
184.4 del Reglamento de la Cámara, la Interpelación
núm. 42/06, relativa a la política del Gobierno de
Aragón en relación con la prevención de riesgos labora-
les, formulada por el Diputado del G.P. Chunta Arago-
nesista Sr. Lobera Díaz, al Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo y publicada en el BOCA núm. 251,
de 20 de septiembre de 2006, que se encontraba en tra-
mitación al finalizar el período de sesiones, pasa a trami-
tarse como Pregunta para respuesta escrita.

Zaragoza, 15 de enero de 2007.

El Presidente
FRANCISCO PINA CUENCA

La Interpelación núm. 56/06, relativa
a las infraestructuras hidráulicas, 
pasa a tramitarse como Pregunta
para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo
184.4 del Reglamento de la Cámara, la Interpelación
núm. 56/06, relativa a las infraestructuras hidráulicas,
formulada por el G.P. Popular al Consejero de Medio
Ambiente y publicada en el BOCA núm. 262, de 2 de
noviembre de 2006, que se encontraba en tramitación al
finalizar el período de sesiones, pasa a tramitarse como
Pregunta para respuesta escrita.

Zaragoza, 15 de enero de 2007.

El Presidente
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.3. DE COMISIÓN

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Industria, Comercio y
Turismo el día 16 de junio de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 28 de sep-

tiembre de 2006, ha aprobado el acta correspondiente a
la sesión de 16 de junio de 2006, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 27

En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de Zarago-
za, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas
y treinta y cinco minutos del día dieciséis de junio de
2006, se reúne la Comisión Industria, Comercio y
Turismo de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión la Presidenta Ilma. Sra. D.ª María
Herrero Herrero, asistida del Secretario de la misma,
Ilmo. Sr. D. Carlos Javier Álvarez Andújar. Asisten los si-
guientes Sres. Diputados: las Ilmas. Sras. Vera Laínez,
Mihi Tenedor (en sustitución de la Ilma. Sra. García
Mainar) y de Pablo Melero (en sustitución del Ilmo. Sr.
Lana Gombau) y los Ilmos. Sres. Alonso Lizondo, Ibáñez
Blasco y Larred Juan (en sustitución de la Ilma. Sra.
Pellicer Raso), por parte del G.P. Socialista; las Ilmas.
Sras. Lázaro Alcay (en sustitución del Ilmo. Sr. Martínez
Gómez) y Cobos Barrio (en sustitución de la Ilma. Sra.
Vallés Cases) y los Sres. Atarés Martínez, Bruned Laso,
Lafuente Belmonte y Sierra Cebollero (en sustitución del
Sr. Moreno Bustos), por parte del G.P. Popular; los Sres.
Lobera Díaz y Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido
Aragonés, y el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
Asiste como Letrado don Luis Latorre Vila.

Abierta la sesión por la Sra. Presidenta, se entra di-
rectamente en el segundo punto del orden del día, cons-
tituido por el debate y votación del Informe de la
Ponencia que estudia el Proyecto de Ley de modificación
de la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de
la Actividad Comercial en Aragón, sustituyendo el régi-
men de inspección y sancionador contenido en la misma.

La Sra. Presidenta pregunta a los portavoces de los
Grupos Parlamentarios si desean se someta a votación
las enmiendas mantenidas a este Proyecto de Ley y si se
ratifican en el sentido de su voto expresado en Ponencia.
El Sr. Ruspira Morraja, en nombre del G.P. del Partido
Aragonés y como coordinador de la Ponencia, presenta
una propuesta de enmienda transaccional a la Disposi-
ción Transitoria Sexta de la Ley 9/1989, con la siguien-
te redacción:

«Sexta.— Régimen sancionador en materia de activi-
dades feriales.

Las siguientes infracciones relativas a las actividades
feriales, tipificadas en los apartados i) y j) del artículo 56
y clasificadas como leves en el artículo 57.a) de la Ley
9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la
Actividad Comercial en Aragón, en su redacción origi-
nal, estarán vigentes hasta que se apruebe, para la
Comunidad Autónoma de Aragón, una normativa espe-
cífica al respecto:

a) La utilización indebida de las denominaciones con-
templadas en el artículo 19.
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b) El incumplimiento por parte de las instituciones a
que se refiere el artículo 21 de la obligación de inscrip-
ción en el Registro Oficial de Actividades Feriales de Ara-
gón.»

La Comisión acepta por asentimiento la presentación
de la enmienda, la cual, sometida a votación a conti-
nuación, es aprobada por unanimidad.

Seguidamente, la Sra. Presidenta somete a votación
los diversos preceptos del Proyecto de Ley, votándose
conjuntamente, en primer lugar, los siguientes artículos y
disposiciones a los que no se mantienen enmiendas: ar-
tículos 57, 62 bis (anterior artículo 69), 65, 68 y 69 (an-
terior artículo 66) de la Ley 9/1989, Disposiciones
Transitoria Sexta y Final Tercera de la Ley 9/1989;
Disposición Final Única del Proyecto de Ley; Exposición
de Motivos del Proyecto de Ley; Capítulo y Secciones de
la Ley 9/1989, y Título del Proyecto de Ley. Resultan
aprobados por unanimidad.

A continuación, se votan los artículos y disposiciones
de la Ley 9/1989 a los que sí se mantienen enmiendas,
con los siguientes resultados:

El artículo 55 es aprobado al contar con 11 votos a
favor, ninguno en contra y 7 abstenciones.

Los artículos 56, 58 y 59 resultan aprobados al obte-
ner, en votación separada, 9 votos a favor, ninguno en
contra y 9 abstenciones.

Los artículos 60, 61, 63, 64 y 67 son aprobados, en
votación separada, con 15 votos a favor, 2 en contra y
1 abstención.

Y, por último, la Disposición Final Cuarta es aproba-
da al obtener 9 votos a favor, 2 en contra y 7 absten-
ciones.

Finalizada la votación, en el turno de explicación de
voto el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés,
expresa su agradecimiento a los restantes Grupos
Parlamentarios por aceptar la tramitación de la enmienda
transaccional y su aprobación por unanimidad.

La Sra. Presidenta pregunta a los portavoces de los
Grupos Parlamentarios si están en condiciones de desig-
nar un representante de la Comisión para defender el
Dictamen de la misma ante el Pleno, tomando la palabra
el Sr. Ibáñez Blasco, del G.P. Socialista, para proponer
al Sr. Ruspira Morraja, propuesta que es aprobada por
asentimiento.

La Sra. Presidenta retoma entonces el primer punto
del Orden del Día, consistente en la aprobación del acta
de la sesión anterior (de fecha 25 de mayo de 2006),
que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la se-
sión siendo las diez horas y cincuenta minutos.

El Secretario de la Comisión
CARLOS ÁLVAREZ ANDÚJAR

V.º B.º
La Presidenta de la Comisión
MARÍA HERRERO HERRERO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

Primero.— Lectura y aprobación, si procede, del acta
de la sesión anterior.

Segundo.— Debate y votación del Informe de la
Ponencia que estudia el Proyecto de Ley de modificación

de la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de
la Actividad Comercial en Aragón, sustituyendo el régi-
men de inspección y sancionador contenido en la misma.

Tercero.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Industria, Comercio y
Turismo el día 28 de septiembre de
2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 26 de oc-
tubre de 2006, ha aprobado el acta correspondiente a
la sesión de 28 de septiembre de 2006, cuyo texto se in-
serta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 26 de octubre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 28

En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez
horas y treinta minutos del día veintiocho de septiembre
de 2006, se reúne la Comisión Industria, Comercio y
Turismo de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión la Presidenta Ilma. Sra. D.ª María
Herrero Herrero, asistida del Vicepresidente Ilmo. Sr. D.
José Cosme Martínez Gómez y del Secretario de la mis-
ma, Ilmo. Sr. D. Carlos Javier Álvarez Andújar. Asisten
los siguientes Sres. Diputados: las Sras. Pellicer Raso,
García Mainar y Vera Lainez y los Sres. García Ruiz,
Ibáñez Blasco y Lana Gombau, por parte del G.P.
Socialista; la Sra. Vallés Cases y los Sres. Atarés
Martínez, Bruned Laso, Lafuente Belmonte y Moreno
Bustos, por parte del G.P. Popular; los Sres. Lobera Díaz
y Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista
y el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés.
Asiste como Letrado don José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutación de la Sra. Presidenta
señalando que, como es habitual, el primer punto del
Orden del Día se deja para el final, se entra directamente
en el segundo punto, constituido por la comparecencia
del Consejero de Industria, Comercio y Turismo, D.
Arturo Aliaga López, a petición de 6 Diputados del G.P.
Popular, al objeto de informar sobre la creación de la em-
presa «Teruel Avanza, S.A.», sus objetivos, sus plantea-
mientos y sus fines.

Comienza su exposición el representante del G.P.
Popular, Sr. Lafuente Belmonte, al objeto de plantear los
términos de su solicitud de comparecencia al Sr. Conse-
jero.

Seguidamente, el Sr. Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo responde a las diversas cuestiones plantea-
das por el Sr. Lafuente Belmonte, haciendo éste uso de su
turno de réplica.
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A continuación el Sr. Aliaga López duplica al repre-
sentante del G.P. Popular.

En el turno de intervención de los restantes Grupos
Parlamentarios, interviene en primer lugar el represen-
tante del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Ruspira Morraja.

En nombre del G.P. Chunta Aragonesista interviene su
Portavoz Sr. Lobera Díaz.

Finaliza el turno de intervención, por el G.P.
Socialista, el Sr. Ibáñez Blasco.

El Sr. Consejero responde a las distintas intervencio-
nes de los diferentes Grupos Parlamentarios.

Al finalizar su intervención, se suspende la sesión por
un período de cinco minutos.

De acuerdo con el Orden del Día, se reanuda la se-
sión con la Comparecencia del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, D. Arturo Aliaga López, a petición
propia, al objeto de informar sobre la situación del sec-
tor del calzado en Aragón.

Finalizada la intervención del Sr. Aliaga López, se
abre el turno de intervención el turno de intervención de
los Grupos Parlamentarios.

Interviene con diversas reflexiones en primer lugar, en
nombre del G.P. del Partido Aragonés, toma la palabra
el Sr. Ruspira Morraja.

A continuación, por el G.P. Chunta Aragonesista,
plantea diversas dudas e interrogantes su Portavoz Sr.
Lobera Díaz.

Seguidamente, interviene el Sr. Lafuente Belmonte,
por el G.P. Popular.

Finaliza el turno de intervención de los Grupos
Parlamentarios, el Sr. Ibáñez Blasco, en nombre del G.P.
Socialista.

El Sr. Consejero responde a las cuestiones planteadas
por los Portavoces de los diferentes Grupos Parlamentarios.

Por último, se retoma el primer punto del Orden del
Día, consistente en la aprobación del acta de la sesión
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la se-
sión siendo las trece horas y diez minutos.

El Secretario de la Comisión
CARLOS ÁLVAREZ ANDÚJAR

V.º B.º
La Presidenta de la Comisión
MARÍA HERRERO HERRERO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

Primero.— Lectura y aprobación, si procede, del acta
de la sesión anterior.

Segundo.— Comparecencia del Consejero de
Industria, Comercio y Turismo, a petición de 6 Diputados
del G.P. Popular, al objeto de informar sobre la creación
de la empresa «Teruel Avanza, S.A.», sus objetivos, sus
planteamientos y sus fines.

Tercero.— Comparecencia del Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, a petición propia, al objeto de
informar sobre la situación del sector del calzado en
Aragón.

Cuarto.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Industria, Comercio y
Turismo el día 26 de octubre de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 16 de no-
viembre de 2006, ha aprobado el acta correspondiente a
la sesión de 26 de octubre de 2006, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 29

En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez ho-
ras y treinta minutos del día veintiséis de octubre de
2006, se reúne la Comisión Industria, Comercio y
Turismo de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión la Presidenta Ilma. Sra. D.ª María
Herrero Herrero, asistida del Secretario de la misma,
Ilmo. Sr. D. Carlos Javier Álvarez Andújar. Asisten los si-
guientes Sres. Diputados: las Sras. Pellicer Raso, García
Mainar y Vera Lainez y los Sres. García Ruiz, Ibáñez
Blasco y Lana Gombau, por parte del G.P. Socialista; la
Sra. Vallés Cases y los Sres. Atarés Martínez, Bruned
Laso, Lafuente Belmonte y Moreno Bustos, por parte del
G.P. Popular; los Sres. Lobera Díaz y Yuste Cabello, por
parte del G.P. Chunta Aragonesista y el Sr. Ruspira
Morraja, del G.P. del Partido Aragonés. Asiste como
Letrado don José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutación de la Sra. Presidenta
señalando que, como es habitual, el primer punto del
Orden del Día se deja para el final, se entra directamente
en el segundo punto, constituido por la comparecencia
del Consejero de Industria, Comercio y Turismo, D.
Arturo Aliaga López, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, al objeto de informar y dar respuesta de-
tallada sobre los planes de desarrollo de la empresa
Aramón y sobre los convenios de colaboración que haya
suscrito Aramón con diversos ayuntamientos.

Finalizada la intervención del Sr. Aliaga López, se abre
el turno de intervención el turno de intervención de los
Grupos Parlamentarios, con la exposición del representan-
te del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Ruspira Morraja.

A continuación, y por el G.P. Chunta Aragonesista,
toma la palabra su portavoz Sr. Lobera Díaz.

Por el G.P. Popular interviene su portavoz, el Sr. Bruned
Laso.

Finaliza el turno de intervención de los Grupos
Parlamentarios, la Sra. Pellicer Raso, en nombre del G.P.
Socialista.

Finalizadas las exposiciones de los diferentes grupos
políticos, el Sr. Consejero responde a las cuestiones plan-
teadas por los mismos.

Tras una breve suspensión, se reanuda la sesión con
la intervención del Consejero de Industria, Comercio y
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Turismo, D. Arturo Aliaga López, quien comparece a pro-
puesta del G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar y dar respuesta detallada sobre el concurso público
para la gestión y explotación del Centro de Visitantes del
Castillo de Loarre y del Aparcamiento Anexo, situado en
Loarre (Huesca), publicado en el Boletín Oficial de
Aragón el 15 de mayo de 2006.

A continuación, de acuerdo con la ordenación del de-
bate, toma la palabra en el turno de intervención de los
Grupos Parlamentarios, el Sr. Ruspira Morraja, represen-
tante del G.P. del Partido Aragonés.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, toma la palabra su
portavoz el Sr. Lobera Díaz.

En nombre del G.P. Popular, interviene su portavoz el
Sr. Bruned Laso.

Finaliza el turno de intervención de los Grupos
Parlamentarios con la exposición, por parte del G.P.
Socialista, del Sr. Ibáñez Blasco.

El Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo res-
ponde a todas las cuestiones planteadas por los Sres.
Portavoces.

Por último, se retoma el primer punto del Orden del
Día, consistente en la aprobación del acta de la sesión
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la se-
sión siendo las doce horas y treinta minutos.

El Secretario de la Comisión
CARLOS ÁLVAREZ ANDÚJAR

V.º B.º
La Presidenta de la Comisión
MARÍA HERRERO HERRERO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

Primero.— Lectura y aprobación, si procede, del acta
de la sesión anterior.

Segundo.— Comparecencia del Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, al objeto de informar y dar respuesta de-
tallada sobre los planes de desarrollo de la empresa
Aramón y sobre los convenios de colaboración que haya
suscrito Aramón con diversos ayuntamientos.

Tercero.— Comparecencia del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, al objeto de informar y dar respuesta deta-
llada sobre el concurso público para la gestión y explota-
ción del Centro de Visitantes del Castillo de Loarre y del
Aparcamiento Anexo, situado en Loarre (Huesca), publica-
do en el Boletín Oficial de Aragón el 15 de mayo de 2006.

Cuarto.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Industria, Comercio y
Turismo el día 16 de noviembre de
2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 28 de di-

ciembre de 2006, ha aprobado el acta correspondiente
a la sesión de 16 de noviembre de 2006, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN NÚM. 30

En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez
horas del día dieciséis de noviembre de 2006, se reúne
la Comisión Industria, Comercio y Turismo de las Cortes
de Aragón.

Preside la reunión la Presidenta Ilma. Sra. D.ª María
Herrero Herrero, asistida del Vicepresidente Ilmo. Sr. D.
José Cosme Martínez Gómez y de la Secretaria sustituta
de la misma Ilma. Sra. D.ª Isabel de Pablo Melero (en sus-
titución del Ilmo. Sr. D. Carlos Javier Álvarez Andújar).
Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras. Pellicer
Raso, García Mainar y Vera Lainez y los Sres. García
Ruiz, Ibáñez Blasco y Lana Gombau, por parte del G.P.
Socialista; la Sra. Vallés Cases y los Sres. Atarés
Martínez, Bruned Laso, Lafuente Belmonte y Moreno
Bustos, por parte del G.P. Popular; los Sres. Lobera Díaz
y Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista;
el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés, y
el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como
Letrado don José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutación de la Sra. Presidenta
señalando que, como es habitual, el primer punto del
Orden del Día se deja para el final, se entra directamente
en el segundo punto, constituido por el debate y votación
del Informe de Ponencia que estudia el Proyecto de Ley
de regulación y fomento de la actividad industrial en
Aragón.

La Sra. Presidenta pregunta a los señores portavoces
de los Grupos Parlamentarios si desean que se sometan
a votación los votos particulares o las enmiendas que han
mantenido a este Proyecto de Ley o si se ratifican en el
sentido de su voto expresado en Ponencia. Todos los
GG.PP. se ratifican en el sentido del voto emitido en la
Ponencia, y la Sra. Presidenta somete a votación conjun-
ta los siguientes artículos y disposiciones, a los que no se
mantienen votos particulares ni enmiendas: artículos 1,
3, 15, 16, 17, 20, 21, 26, 27, 28, 30, del 44 al 49,
del 53 al 70, 72, 73 y 74, Disposiciones Adicionales
Primera, Segunda, Tercera y Tercera bis), Disposición
Transitoria Única, Disposición Derogatoria Única,
Disposiciones Finales Primera, Segunda y Tercera y Título
y Capítulos de la Ley. Efectuada la votación, resultan
aprobados con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el G.P. Chunta Aragonesista que
se abstiene.

El artículo 2, al que se mantiene la enmienda núm. 4,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 5, de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), y la enmienda núm. 6, del G.P. Chunta
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Aragonesista, es aprobado con quince votos a favor dos
en contra y una abstención.

El artículo 4, al que se mantiene la enmienda núm.
22, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobada con die-
cisiete votos a favor y una abstención.

El artículo 5, al que se mantiene el voto particular de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto) frente al texto transaccional elaborado con
la enmienda núm. 26, del G.P. Chunta Aragonesista y la
enmienda núm. 27, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es aprobado
con diecisiete votos a favor y uno en contra.

El artículo 6, al que se mantiene la enmienda núm.
31, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), es aprobado con diecisiete votos a
favor y una abstención.

El artículo 7, al que se mantienen los votos particula-
res del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
frente a la enmienda núm. 34 del G.P. Popular; la en-
mienda núm. 32, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la enmienda
núm. 33, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado
con quince votos a favor y tres en contra.

El artículo 8, al que se mantiene la enmienda núm.
36, del G.P. Chunta Aragonesista; La enmienda núm. 37,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 38, del
G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda núm. 39, del
G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con quince votos
a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 9, al que se mantiene el voto particular del
G.P. Chunta Aragonesista frente a la enmienda núm. 42,
del G.P. Popular; la enmienda núm. 40, del G.P. Chunta
Aragonesista y la enmienda núm. 41, del G.P. Chunta
Aragonesista, es aprobado con quince votos a favor, dos
en contra y una abstención.

El artículo 10, al que se mantiene la enmienda núm.
46, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) y la enmienda núm. 47, del G.P.
Popular, es aprobado con quince votos a favor, dos en
contra y una abstención.

El artículo 10 bis), al que se mantiene la enmienda
núm. 49, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda
núm. 51, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado
con diecisiete votos a favor y una abstención.

El artículo 11, al que se mantiene la enmienda núm.
54, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención

El artículo 12, al que se mantiene la enmienda núm.
60, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 13, al que se mantiene la enmienda núm.
62, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 14, al que se mantiene la enmienda núm.
63, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 18, al que se mantiene la enmienda núm.
66, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 19, al que se mantiene la enmienda núm.
68, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor y tres abstenciones.

El artículo 22, al que se mantiene la enmienda núm.
81, del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 82,

del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda núm. 83,
del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con quince
votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 23, al que se mantiene la enmienda núm.
84, del G.P. Popular y la enmienda núm. 86, del Popular,
es aprobado con nueve votos a favor, dos en contra y sie-
te abstenciones.

El artículo 24, al que se mantienen los votos particu-
lares del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto)
frente a la enmienda núm. 93, del G.P. Popular; La en-
mienda núm. 87, del G.P. Popular; la enmienda núm. 88,
del G.P. Popular; la enmienda núm. 90, del G.P. Popular;
la enmienda núm. 91, del G.P. Chunta Aragonesista y la
enmienda núm. 92, del G.P. Popular, es aprobado con
nueve votos a favor, tres en contra y seis abstenciones.

El artículo 25, al que se mantiene la enmienda núm.
95, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda núm.
96, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 29, al que se mantiene la enmienda núm.
102, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 31, al que se mantiene la enmienda núm.
107, del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm.
108, del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm.
109, del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm.
110, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda núm.
111, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 32, al que se mantiene el voto particular de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto) frente al texto transaccional elaborado con
la enmienda núm. 128, del G.P. Chunta Aragonesista; el
voto particular de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la enmienda núm.
130, del G.P. Chunta Aragonesista; el voto particular de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto) frente a la enmienda núm. 140, del G.P.
Chunta Aragonesista; el voto particular de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto)
frente a la enmienda núm. 158, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda núm. 115, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda núm. 116, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda núm. 118, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda núm. 120, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda núm. 121, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda núm. 123, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda núm. 125, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto);
la enmienda núm. 126, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); la enmienda
núm. 127, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto); la enmienda núm. 129,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 133,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 135,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 137,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 138,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 139,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 141,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 142,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 144,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 145,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 146,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 147,
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del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 149,
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto); la enmienda núm. 150, de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto); la enmienda núm. 153, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda núm. 154, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda núm. 156, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda núm. 157, del G.P. Chunta
Aragonesista y la enmienda núm. 159, del G.P. Chunta
Aragonesista, es aprobado con quince votos a favor, uno
en contra y dos abstenciones.

El artículo 33, al que se mantiene la enmienda núm.
161, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda núm.
164, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 34, al que se mantiene la enmienda núm.
165, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 35, al que se mantiene la enmienda núm.
166, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 36, al que se mantiene la enmienda núm.
167, del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda núm.
168, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda núm.
169, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), es aprobado con quince votos a
favor y tres en contra.

El artículo 37, al que se mantiene la enmienda núm.
170, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto) y la enmienda núm. 171, de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), es aprobado con quince votos a favor, uno
en contra y dos abstenciones.

El artículo 38, al que se mantiene la enmienda núm.
174, del G.P. Popular; la enmienda núm. 175, de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto); la enmienda núm. 176, del G.P. Popular y
la enmienda núm. 177, del G.P. Chunta Aragonesista, es
aprobado con nueve votos a favor, tres en contra y seis
abstenciones.

El artículo 39, al que se mantiene la enmienda núm.
180, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 40, al que se mantiene la enmienda núm.
181, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 41, al que se mantiene la enmienda núm.
182, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstención.

El artículo 42, al que se mantiene la enmienda núm.
183, del G.P. Popular; la enmienda núm. 184, del G.P.
Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 185, del G.P.
Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 186, del G.P.
Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 188, del G.P.
Chunta Aragonesista y la enmienda núm. 189, del G.P.
Chunta Aragonesista, es aprobado con nueve votos a fa-
vor, dos en contra y siete abstenciones.

El artículo 43, al que se mantiene la enmienda núm.
191, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor y tres abstenciones.

El artículo 50, al que se mantiene la enmienda núm.
197, del G.P. Popular, es aprobado con once votos a fa-
vor y siete abstenciones.

El artículo 51, al que se mantiene la enmienda núm.
199, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
diecisiete votos a favor y una abstención.

El artículo 52, al que se mantiene la enmienda núm.
201, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
diecisiete votos a favor y una abstención.

El artículo 71, al que se mantiene la enmienda núm.
209, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
diecisiete votos a favor y una abstención.

La Exposición de Motivos, a la que se mantienen el
Voto particular de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente a la enmienda núm.
222 del G.P. Chunta Aragonesista; el Voto particular de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), frente a la enmienda núm. 223 del G.P.
Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 213, del G.P.
Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 220, del G.P.
Chunta Aragonesista; la enmienda núm. 224, del G.P.
Chunta Aragonesista y la enmienda núm. 231, del G.P.
Chunta Aragonesista, es aprobado con quince votos a fa-
vor, uno en contra y dos abstenciones.

Finalizada la votación, se entra en el turno de expli-
cación de voto por parte de cada representante de los
Grupos Parlamentarios.

Finalmente, una vez concluida la exposición de voto,
la Comisión designa como representante de la misma
que para defender el Dictamen de la Comisión ante el
Pleno, al Ilmo. Sr. D. Antonio Ruspira Morraja, siendo
nombrado por asentimiento.

A continuación, y de acuerdo con el Orden del Día,
se procede al debate conjunto y votación separada de la
Proposición núm. 126/06, relativa a las nuevas grandes
superficies comerciales en el área metropolitana de
Zaragoza y su entorno, presentada por la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y
de la Proposición no de Ley núm. 129/06, relativa a la
modificación extraordinaria del Plan de Ordenación de
los equipamientos comerciales en gran superficie en la
Comunidad Autónoma de Aragón, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista.

Interviene en primer lugar, el Portavoz de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, quien expresa su pro-
testa por la tramitación conjunta de las dos proposiciones
no de ley con contenidos diferentes, aun referidas a un
mismo tema.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, toma la palabra el
Sr. Yuste Cabello como grupo proponente, y recuerda
que al Sr. Barrena Salces la regulación reglamentaria de
las proposiciones no de ley referidas a un mismo tema.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no propo-
nentes toman la palabra sucesivamente el Sr. Ruspira
Morraja, por parte del G.P. del Partido Aragonés; el Sr.
Lafuente Belmonte, por parte del G.P. Popular y, por últi-
mo, el Sr. Ibáñez Blasco, por el G.P. Socialista.

A continuación se procede a votar por separado
cada una de las Proposiciones no de Ley:

— La Proposición no de Ley núm. 126/06, resulta re-
chazada con nueve votos en contra, de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés; ocho abstenciones, del
los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista y el voto a fa-
vor del Grupo Parlamentario proponente.

— La Proposición no de Ley núm. 129/06, resulta re-
chazada con diez votos en contra, de los GG.PP.
Socialista, del Partido Aragonés y la Agrupación

14833BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 293. 19 DE ENERO DE 2007



Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto);
seis abstenciones, del G.P. Popular y los votos a favor del
Grupo Parlamentario proponente.

En el turno de explicación de voto intervienen el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); el Sr. Ruspira
Morraja, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Yuste
Cabello, G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Lafuente
Belmonte, del G.P. Popular y el Sr. Ibáñez Blasco, del
G.P. Socialista.

Seguidamente, se entra en el cuarto punto del Orden
del Día consistente en el debate y votación de la
Proposición no de Ley núm. 137/06, sobre la instalación
de una oficina de turismo del Gobierno de Aragón en el
aeropuerto de Zaragoza, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista.

Para su presentación y defensa, toma la palabra el re-
presentante del Grupo Parlamentario proponente Sr.
Lobera Díaz.

A continuación, intervienen los restantes Grupos
Parlamentarios: por la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el Sr. Barrena
Salces quien anticipa el voto favorable de su grupo; el Sr.
Ruspira Morraja, por el G.P. del Partido Aragonés, que
afirma que su Grupo Parlamentario votará en contra de
esta iniciativa; el Sr. Bruned Laso, por el G.P. Popular,
que señala que su Grupo va a apoyar esta proposición
no de Ley si se acepta como enmienda in voce la supre-
sión del término «provisional» en su dicción literal; y la
Sra. Pellicer Raso, por el G.P. Socialista, que anticipa el
voto contrario de su Grupo Parlamentario.

La Presidenta pregunta al Grupo proponente si quiere
mantener los términos de su iniciativa, a lo que el Sr.
Lobera Díaz responde que sí.

Sometida a votación la misma, resulta rechazada con
nueve votos en contra, dos a favor y seis abstenciones.

En el turno de explicación de voto intervienen el Sr.
Ruspira Morraja, por parte del G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Lobera Díaz, por el G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Bruned Laso, por el G.P. Popular y la
Sra. Pellicer Raso, por el G.P. Socialista.

Por último, se retoma el primer punto del Orden del
Día, consistente en la aprobación del acta de la sesión
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo más asuntos que tratar, se levanta la se-
sión siendo las doce horas y veinte minutos.

El Secretario de la Comisión
CARLOS ÁLVAREZ ANDÚJAR

V.º B.º
La Presidenta de la Comisión
MARÍA HERRERO HERRERO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

Primero.— Lectura y aprobación, si procede, del acta
de la sesión anterior.

Segundo.— Debate y votación del Informe de la
Ponencia que estudia el Proyecto de Ley de regulación y
fomento de la actividad industrial en Aragón.

Tercero.— Debate conjunto y votación separada de
las siguientes Proposiciones no de Ley:

— Proposición no de Ley núm. 126/06, relativa a las
nuevas grandes superficies comerciales en el área me-
tropolitana de Zaragoza y su entorno, presentada por al
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

— Proposición no de Ley núm. 129/06, relativa a la
modificación extraordinaria del Plan de Ordenación de
los equipamientos comerciales en gran superficie en la
Comunidad Autónoma de Aragón, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista.

Cuarto.— Debate y votación de la Proposición no de
Ley núm. 137/06, relativa a la instalación de una ofici-
na de turismo del Gobierno de Aragón en el aeropuerto
de Zaragoza, presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista.

Quinto.— Ruegos y preguntas.

10. JUSTICIA DE ARAGÓN
10.4. RÉGIMEN INTERIOR

Resolución de 2 de enero de 2007, 
del Justicia de Aragón, por la que 
se nombra Secretaria de Gabinete 
a D.ª Blanca García Arruga, con 
carácter eventual, en la Institución 
del Justicia de Aragón.

En uso de las atribuciones que me confieren los artí-
culos 38 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, y 27 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento, he re-
suelto nombrar Secretaria de Gabinete en la Institución
del Justicia a D.ª Blanca García Arruga, con carácter de
cargo de confianza y de naturaleza eventual.

Dado en Zaragoza, a 2 de enero de 2007.

El Justicia de Aragón
FERNANDO GARCÍA VICENTE

12. OTROS DOCUMENTOS
12.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modificaciones 
presupuestarias correspondientes 
al mes de agosto de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 y
en la disposición adicional sexta, apartado 3.a), de la
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Ley 12/2005, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2006,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón de las resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes al mes de agosto de

2006, remitidas a estas Cortes por la Diputación
General.

Zaragoza, 30 de octubre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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